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Ha decidido 

Estimar parcialmente el recurso de amparo interpuesto por Mutua 
Balear, y en consecuencia: 

1.0 Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva de la entidad 
solicitante de amparo. 

2. o Declarar la nulidad parcial de la Sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Central de Trabajo de 2 de febrero de 1988, dictada en recurso 
núm. 7.452/86. 

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente ante-

10082 Sala Primera. Sen!encia 64/1991, de 22 de marzo. Recur· 
sos de amparo 853/1988. 1.776/1988 Y 669/1989 (acumula· 
dos). Contra diversas resoluciones de la Secretana General 
de Pesca, en re/ación con el sistema de reparlo de cuotas de 
pesca para el acceso de los barcos españoles a los caladeros 
de la NEAFC as{ como contra S('luencias de la Audiencia' 
.Vacional y del Tribunal Supremo. Supuesta vulneración del 
principio de igualdad y de la tutela judicial efectira. 

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don 
Francisco Tomás v Valiente, Presidente; don Fernando Garda-Mon y 
Gon:tález-Reguerai, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Le~uina 
Villa, don Luis López Guerra y don Vicrnte Gimeno Sendra, MagIstra
dos. ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En los recursos de amparo núm. 853/88, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillen, en nombre y 
representación de la Asociación Profesional de Empresarios de Pesca 
Comunitarios (APESCO) asistida por el Letrado don Santiago Muñoz 
Machado. contra el Acuerdo de la Secretaría General de Pesca. de 26 de 
ago~to de' 1986, y contra las Sentencias de la Audiencia Nacional de 29 
de julio de 1987 y de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 11 de 
marzo de 19R8 núm. 1.776/88, interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales don Manuel Sánchez-Puclles y González Carvajal, en nom
bre y representación de «Lagun Talde, Sociedad Anónima», asistida por 
el Letl ado antes citado, contra resolución de la Subdirección General de 
Relaciones Pesqueras Internacionales Zona Norte, de 5 de mayo de 
1987. Y contra las Sentencias de la Audiencia Nacional de 27 de 
no\Íembrc de 1987 y del Tribunal Supremo de 15 de septiembre de 
1988. y núm. 669/89,' interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
don Manuel Sánchez Puelles y González CarvajaL en nombre y 
represent,¡ción de (Lagun_ Talde, Sociedad Anónima», y de don Mario 
Alomo Muñoz, don José Antonio Lersundi Anacabe, doña Ignada 
Bereciartua Urquiola, don Domeka Beitia Larsundi, doña María Merce
des Arribazalaga Gabilondo y doña Antonia Rubio Pérez, asistidos del 
Letrado ya citado, contra resolución de la Secretaría General de Pesca 
de 26 de enero de 1987. Han comparecido la Empresa «Pesquera 
Laurakbat, Sociedad Anónima» y la Asociación de Armadores de 
Buques de Pesca con Derechos de Acceso a las Pesquerias de la CEE 

-<CEEPESCA), representadas por el Procurador don Antonio Rafael 
Rodriguez l\'luñoz y asistidas por el Letrado don Josi! Luis Meseguer 
Sánchez; han comparecido asimismo el Abogado del Estado y el 
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina 
Villa. quien expresa el parecer de la Sala. 

L Antecedentes 

1, Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 11 de mayo de 
1988, procedente del Juzgado de Guardia donde fue presentado el 3 de 
mayo anterior, el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre 
de- APESCO. interpuso recurso de amparó contra Acuerdo de la 
Secretaría General de Pesca. de 26 de agosto de 1986, por -el que se 
aprobó el proyecto de lista periódica de buques autorizados a faenar en 
los caladeros de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFC) 
para el mes de septiembre de 1986. y contra Sentencias dl' la Audiencia 
Nacional de 19 de julio de 1987 y de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo de 11 de marzo de 1988, que lo confirman. 

a) La demanda de amparo se funda en I~s siguientes alegaciones de 
hecho: 

El Acuerdo administrativo impugnado se enmarca en el sistema 
establecido para la determinación de los buques españoles que pueden 
pescar cada mes en el caladero comunitario. Antes del ingreso de España 
en la CEE, esta determinaba el número de autorizaciones Que podían 
concederse y eran las autoridades españolas Quienes distribuían las 
licencia!' entre los buques censados, conforme a las reglas de Derecho 

rior a pronunciarse Sentencia para que por la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid se dicte nueva resolución 
dando respuesta al segundo de los motivos en los Que se basó el recurso 
de suplicación en su día interpuesto por la entidad Mutua Balear. 

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»). 

Dada en Madrid, a veintidós de marzo de mil novecientos noventa 
y uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-~on y G.onl~le7-

,Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguma Vlila.-LUls Lopez 
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado. 

interno. Óesde que entró en vigor el Acta de Adhesión aneja al Tratado 
de 12 de junio de 1985, el sistema descrito ha cambiado. Ahora lc.s 
barcos españoles autorizados a faenar en aguas de la CEE son 3('ü 
buques incluidos en una llamada (dista básica» que figura en el a!1ext) 
IX del Acta. De estos 300 sólo 150 pueden ser autorizados a fa:nar 
simultáneamente (art. 158.2 del Acta). Para su determinación, 101 
Comisión Europea aprueba mensualmente una «lista periódica» sobre la 
base de un proyecto que elaboran las autoridades españolas. El acto 
ahora impugnado es el (proyecto de lista periódiCa» aprobado por la 
Secretaria General de Pesca para el mes de septiembre de J 986. No se 
trata, sin embargo, de volver atrás. Lo que interesa a la recurrente es 
evitar que en lo sucesivo se si~an aplicando los mismos criterios {lara la 
confección del proyecto de hsta periódica, que considera discnmilla-
torios. . 

En efecto, al detenninar los 150 barcos con derecho a faenar 
mensualmente en aguas comunitarias, las autoridades españolas discri
minan sistemáticamente a los buques integrados en APESCO, por 
relación a los integrados en las Asociaciones CEEPESCA y VIGO. En 
resumen, CEEPESCA. que cuenta con 101 barcos, durante 1986 pudo 
disfrutar de una media de 239,14 días de faena por buque; VIGO, con 
tan sólo 62 buques, disfrutó de una media de 170,06 días; mientras que 
APESCO no obtuvo más que 145,66 días de media para sus 137 barms. 

El origen de estas desigualdades se halla en la Orden de 12 de junio 
de 1981, que tuvo como fin incentivar la reducción de una flota 
demasiado amplia de cara a las negociaciones con la CEE. Dicha Orden 
permitió que el armador que vendiera o desguazara un buque, acumu
lara el «(dcrecho de pesca~) adscrito a ese buque sobre otro de su 
propiedad. Este sistema benefició a los armadores que contaban con 
mayor numero de buques, y ha tenido como efecto la patrimonializanén 
de los ((derechos de pesca»). Estos se han independizado de tos buques. 
El armador, al desprenderse de un barco se desprende del «(buque-cosa», 
pero no del «buque-derecho», de tal manera que en la actualidad los 
«buques-cosa» se han reducido a 300, pero tras ellos subsisten los 
«(buques-derecho» existentes en junio de 1981, que eran 460. Estos 
«derechos de pesca» se han convertido hoy en objeto de compraventa. 
La medida de fomento adoptada por la Orden de 12 de junio de 1981 
se sigue aplicando por las autoridades españolas, tras la entrada en vigor 
del Derecho comunitario -en un contexto muy distinto, por tanto-. par!! 
la confección de proyectos de lista como el impugnado. Así, aun cuande, 
el Acta de Adhesión ha establecido el reparto de licencias de pesca entrl! 
300 buques españoles, esas licencias se reparten en realidad entre 460 
«buques-derecho», de manera que algunos de aquellos barcos tienen 
acumulados 2. 3 y 4 o más (derechos de pesca)~. 

APESCO recurrió ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas el acto de la Comisión Europea por el que se aprobaba una de 
las (distas periódicas» basadas en ese sistema. El Tribunal desestimó el 

- recurso por Sentencia de 26 de abril de 1988, entendiendo que na es 
competencia de la Comisión «examinar si en cada caso concreto se ha 
respetado el principio de igualdad. Tal control es competencia de los 
ór¡;anos jurisdiccionales nacionales, a los que está abierto el procedi
miento del arto 177 del TratadQ)~. Pero en la misma Sentencia se afirma 
que, si bien ni en el Acta de Adhesión ni en los Reglamentos 
comunitarios se indica a las autoridades españolas los criterios para 
seleccionar los buques que se inscriben en los ((proyectos de listas 
periÓdicas», «sin embargo. en dicha selección deberán respetar el 
principio de igualdad enunciado en el apartado 3 del art. 40 del 
Tratado ... ». 

Por otra parte, APESCO interpuso recurso contencioso-administra
tivo contra el «proyecto de lista» para el mes de septiembre de 1986. por 
la vía especial de la Ley 62/1978. El recurso fue desestimado por 
Sentencia de la Audiencia Nacional de 29 de julio de 1987, confirmada 
en apelación por otra de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de II de 
marzo de 1988. 

b) Los fundamentos jurídicos de la demanda de amparo son 10~ 
siguientes: 

El «proyecto de lista» recurrida vulnera el art. 14 de la Constitución, 
discriminando a los armadores integrados en APESCO respecto de IO!1 
integrados en CEEPESCA y VIGO. La desigualdad de trato entre unos 
y otros es palente y ha sido reconocida por la Administración :y por los 
Tribunales. Pero se trata de una discriminación que carece de Justifica
ción Objetiva y razonable. 

~, 

;~ •. 
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En primer lugar, porque la Orden de 12 de junio de 1981 es contraria 
al Derecho Comunitario, Que actualmente rige el derecho de acceso de 
los pesqueros españ?les a las aguas de ]a CEE, por lo .que ha quedado 
derogada a efectos mternos. Las normas de Derecho mterno sólo son 
aplicables si no contravienen 10 dispuesto en las normas comunitarias, 
por el «cfecto de desplazamiento» de aquéllas por éstas, que se explicita 
en .d arto 2 del Acta de Adhesión. Desde Que ésta entró en vigor el 1 de 
enero de 1986, son de aplicación inmediata en España las regulaciones 
materiales sobre pesca que incorpora el Acta de Adhesión, según sus 
arts. 154 y 156, pero también lo son los demás principios y preceptos 
sobre los que se ordena el derecho de pesca en el ordenamiento 
comunitario, pues, a partir de los Reglamentos lOOf76 y 101f76, la 
Comunidad ha asumido la competencia para establecer un régimen 
común y permanente para el ejercicio de las actividades pesqueras, 
desplazando a los Estados miembros. Así lo tiene declarado el Tribunal 
de Justicia de las Comunidades en Sentencias de 14 de julio de 1976, de 
16 de febrero de .1978,4 de octubre de 1979 y 5 de maro de 1981. 

Pues bien, el Derecho Comunitario establece un prinCipio general de 
igualdad entre los empresarios de pesca, formulado hoy en el arto 2 del 
Regla.mento 101(76, según el cua~ ~dos Estados miembros asegurarán 
especIalmente la Igualdad de condiCIOnes de acceso y de explotación de 
los fondos situados en las aguas citadas en el primer párrafo a todos los 
barcos de pesca que lleven pabellón de alguno de los Estados miembros 
y estén matriculados en el territorio de la Comunidad». Según la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de 5 de mayo de 1981 «esta situación 
no podría ser modificada mediante medidas adoptadas 'unilateralmente 
por los Estados miembros). En la Sentencia sobre el asunto APESCO, 
el Tribunal de Justicia ha reiterado que «las autoridades españolas 
d~berán efectuar esta selección según las normas del Derecho nacional. 
Sm embargo, en dicha selección deberán respetar el principio de 
igualdad ... ». 

La Orden de 12 de junio de 1981 es contraria al Derecho Comunita
rio, pues, mientras que el Acta de Adhesión y el conjunto del Derecho 
Comunitario habla de buques, dicha Orden no opera sobre buques, sino 
sobre «derechoS)). Aplicando la misma, la autoridad pesquera española 
se cree facultada para modificar unilateralmente el Acta de Adhesión. En 
rczlidad, el límite de los 150 barcos con derecho a faenar simultánea
mente,. in~puest~ ~or el T.r~tado por razones. de Rolítica pesquera 
cOll?u!l!tana, es~ sl~~do ul1l.lzado por las autondades españolas para 
poslblhtar.la .aplIcaclon del sIstema de acceso establecido por la Orden 
de l~ de JU!1I~ de 19~1, sistema qu~ no tendría posibilidad alguna de 
segu!r pra~t!candose SI el A~ta autonzara a los 300 buques inscritos en 
la «lista baS1Ca) una labor SImultánea. Así se falsea el Acta de Adhesión 
y los cimientos mismos del sistema comunitario produciéndose la 
consiguiente discriminación ahora denunciada. ' 

P.er otra parte, la posibilidad de acumular,derechos de pesca fue una 
medida coyuntural de fomento, q'ue tendía a la reducción de la flota de 
cara al fut!lro ingreso. en. la CEE. Producido este ingreso, y una vez que 
la. Comu~ld~d ha .~tnbuldo derechos de pesca a 300 buques españoles, 
nmguna Justlficaclon puede tener aquella medida coyuntural. Bien está 
la compensación proporcional y razonable a los armadores por desha
cerse de parte de sus ~arcos; pero la Orden de 1981.no pone límite 
~emporal a la acumulaclOn de los derechos de pesca, SIendo así que es 
lmp<?sib1e: d;e justificar un priviliegio eterno. De esta manera se han 
palflmoDlahzado los «derechos de·pesca»), que recaen sobre una materia 
que queda dentro de la soberanía de los Estados, con la que además se 
trafica. La Orden de 1981 conlleva el reconocimiento de regalías 
perpetuas, por lo que no puede concebirse-como razonable. 

En último término, se imputa a las Sentencias de la Audiencia 
~acional y del Tribunal Supremo previas a este recurso de amparo la 
mfl1lcción del arto 24.1 de la Constitución. Dichas Sentencias fundan la 
desest.irriación de los r~cursos ~e q~e conocen en la circunstancia de que 
la deSigualdad prodUCida está Justificada en la Orden de 12 de junio de 
1981. Que. dicha Orden sea racional, legal y conforme al Derecho 
ComuDltano o !la lo sea es. algo CJue no importa, según la tesis de 
aquellas Se~tenclas .. Ahora .blen, la Igufl.ldad ante la ley no es igualdad 
ante cualqUIer ~ey: ~I la deslguald~d se Justifica en razón de lo dispuesto 
en una norma Jundl93, es necesano comprobar si tal norma es aplicable 
en el ordenamiento Jurídico vigente, pues si no lo es la discriminación 
carecerá de justificación. Las Sentencias recurridas' han declinado la 
C'ompetencia para conocer si la Orden de 1981 es o no aplicable por lo que 
junto al art. 14 de la Constitución, han infringido también ~I art. 24.L 

Se .-solicita la anulación del acto administrativo y las Sentencias 
reCUrrIdas. 

2. La Sección Tercera de este Tribunal, por providencia de 20 de 
junio de 1988, acordó tener por interpuesto el presente recurso de 
amparo, requiriendo a la actora para Que aponara copia onginal del 
poder que acredita· su representación y para que presentara las copias de 
la demanda y documentos legalmente previstas. 

3. La representación de la entidad actora, por escrito de 5 de julio 
de 1988, procedió a subsanar los defectos puestos de manifiesto. 

4. Por providencia de 15 de julio de 1988, la Sección Tercera de
este Tribun&l admitió a trámite la demanda, acordando, de conformidad 

con el.art. 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTe), 
requenr a la Secretaría General de Pesca, a la Sección Primera de la Sala 
de ~o Contenc~oso-Administrativo de la Audiencia Nacional y a la Sala 
Qumta del Tnbunal Supremo, para que remitieran a este Tribunal las 
correspondientes actuaciones administrativas y judiciales, y, asimismo, 
para Q!-I~ emplazaran a quienes hubiesen sido parte en las mismas, a 
excepclOn del recurre~te ~n amparo, a fin de que pudiesen comparecer 
en este proceso constltuclOnal. 

.5: ,El Abogado del. Estado, por escrito de 11 de agosto de 1988, 
soh~lto que se le tuviera por personado; otro tanto hizo elide 
septiembre de 1988 el Procurador de los Tribunales don Antonio Rafael 
Rodríguez Muñoz en nombre y representación de CEEPESCA. 

6. La Sección Tercera, por providencia de 10 de octubre de 1988 
tuvo por recibidas las actuaciones y por personados al Abogado dei 
Estado y a CEEPESCA, otorgando un plazo de veinte días para Que se 
evacuaran las alegaciones previstas por el arto 52.1 LOTe. 

7. La representación de CEEPESCA, por escrito que tuvo entradá
en este Tribunal el 3 de noviembre de 1988, realiza sus alegaciones. 

a) Comienza señalando que la demanda no cumple los requisitos 
establecidos p~r el apartado 1 del arto 49 de la LOTe. Ello por tres 
razones. En pnmer lugar porque no se fijan los hechos objeto del recurso 
sino que, bajo un mismo epígrafe, hechos distorsionados, interpretacio
nes jurídicas subjetiv~s y alegaciones filosóficas o demagógicas se 
!I1ezclan ~lterando el SIgnificado real de los hechos. Así, existen ciertas 
tncorrecclones en cuanto al acto impu~nado ya que aunque se señala 
que se trata del proyecto de lista periÓdica para el m~s de septiembre de 
1986, pretende extenderse el objeto del amparo a otros actos administra
tivos que no han sido objeto de impugnación en la vía judicial previa. 
En el hec~o segundo e.xiste~ imprecisiones referentes al trabajo de tres 
buques aSI como a la utulandad de otros. En el hecho tercero se realiza 
una afirmación jUrídica subjetiva relativa a la aplicabilidad desde el I de 
en.er~ de 1986 d~ la Orden ~e 12 de juni.o de 1981, deformando, 
aSimismo, determmadas expresIOnes de los órganos judiciales relativas 
al sistema de reparto de cuotas de pesca. En el hecho cuarto se hace 
refe.r~ncia exclusivamente a la vía judicial seguida en el presente caso 
omltlcndo que se han utilizado para la obtención de sus objetivos vías 
incluso de fuerza, tales como el bloqueo de puertos. A los efectos de 
determinar la base fáctica correcta del presente asunto, se remite el 
escrito a los hechos sentados en la contestación de la demanda 
contencioso-administrativa, no contradichos por la parte recurrente. 

La segunda línea argumental del escrito de alegaciones se refiere al 
rechazo de la invocación realizada por la demanda del arto 6 de la Ley 
Orgánica del 'Poder Judicial (LOPJ), por cuanto no se trata de un 
precepto protegido en amparo. ' 

En .tercer lugar se indica que el documento ap?rtado por la demanda 
com.o lmpu~.m~do no es el acto realmente recurndo, es decir, el proyecto 
~c lIsta penodlca de barcos autorizados a faenar; lo que se aporta es la 
lista finalmente aprobada por la Comisión de las Comunidades Euro
peas, contraviniendo con ello el arto 49.2 de la LOTe. Por contra se 
aportan listas de buques que no son objeto de impugnación. ' 

b) Por lo que se refiere al fondo del asunto, la representación de 
CEEPESCA entIende que el acto impugnado, no sólo no es discriminato
!i0 .sino que, por el contrario, garantiza la igualdad. La Orden de 12 de 
Juma de 198.1 establece en su art. 1, norma primera, apdo. 1, el régimen 
general conSIstente en reconocer la posibilidad de pescar a los barcos que 
~e encuentren en I~s correspondie:ntes .censos, garantizan,do así la· 
Igual~ad de oporyun~d~des. ~ contmuaclón se establece un régimen 
especHI.I, que no dlscnmmatono, a las empresas que siendo propietarias 
de dos o más buques, o que, sin serlo, compren' otros buques que 
paralicen la actividad de uno de ellos, lo vendan para pescar en 'otras 
zonas, lo des~uacen, etc ... Se trata, en definitiva, de favorecer el proceso 
de r~converslón de la flota llevado a cabo por el propio sector privado. 
El sistema lleva a que las empresas propietarias de buques incluidos en 
el censo respectivo sean, titulares de tantos derechos de acceso como 
buques sean de su propiedad, ejerciéndolos con esos buques o con 
menor n~mero de uniqa~es .. I:a Resolución de 26 de enero de 1987 fija 
los coeficlentes de partlclpaclon de las empresas en las pesquerías de la 
NEA~C con el. fin de esclarecer el entramado de acumulaciones y 
coencl~ntes temdos en cu.enta para elaborar los proyectos de listas 
penodlcas de buques autonzados a faenar. El sistema produce situacio
nes que no pueden calificarse de discriminatorias. Así, quien posee un 
solo buque y 10 vende carece de derechos de pesca; quien posee dos 
buques ~u~de faenar sólo con uno de ellos acumulando sus derechos; 
ello cs, dlst~nto de lo ~ue la. demanda cal.ifica de «patrimonialización» o 
«regaha pnvada), calIficaCIOnes que qUIzá encubren una expropiación 
forzosa basada sólo en razones de utilidad privada contraria al arto 33.3 
de la Constitución. A continuación, el escrito de alegaciones se remite 
a lo expuesto en la contestación a la demanda contencioso-administra
tiva, realizando, asimismo, un resumen de la doctrina de este Tribunal 
en materia de igualdad. 

e) El tercer núcleo de alegaciones se centra en valorar la doctrina 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeás invocada de 
contrario. Entiende que dicha doctrina no es aplicable al caso presente 
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por cuanto al elaborarse los proyectos de listas de buques autorizados a 
faenar, las autoridades españolas no alteran las competencias comunita
rias sino que ejercen competencias propias expresamente reconocidas 
por el arto 163 del Acta de Adhesión y confirmadas por la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 26 de abril de 
1988 (as. APESCO). Por lo que refiere a esta Sentencia, en ella se 
rechazaron los dos motivos del recurso p'lanteado por la hoy actera de 
amparo: Vulneración del Acta de AdhesIón y violación del principio de 
igualdad. En dicha Sentencia se excluye la existencia de discriminación, 
en contra de lo mantenido por la demanda. 

d) Se analiza, a continuación, el contenido de las Sentencias 
dictadas en la vía judicial previas. Tras exponer su contenido, se señala 
que el planteamiento de la demanda contencioso-administrativa a través 
de la Ley de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales 
de la Persona resultó inadecuado ya que, escudada en una vulneración 
del arto 14 de la Constitución, se pretendía obtener una resolución que' 
resolviera problemas ajenos a los Derechos fundamentales. Ello se 
deriva del propio petitum, que no hizo referencia alguna al arto 14 de la 
Constitución. 

e) El último bloque de las alegaciones tiene por objeto señalar que 
no ha existido lesión alguna del arto 24.1 de la Constitución ya que la 
respuesta dada por los Tribunales ordinarios a la parte actora satisface 
las exigencias de la tutela judicial efectiva tal y como viene siendo 
interpretada por la jurisprudencia constitucional. 

Concluyen las alegaciones de CEEPESCA pidiendo que se dicte 
Sentencia denegando el amparo solicitado. 

8. El Abogado del Estado, por escrito Que tuvo entrada en este 
Tribunal el 3 de noviembre de 1988, realiza sus alegaciones. 

a)' Comienza señalando que el único objeto real de la demanda es 
la impugnación del Acuerdo de la Secretaría General de Pesca. El 
recurso contra las Sentencias recaídas en la jurisdicción contencioso
administrativo resulta carente de base; ello porque la vulneración del 
art. 24 se fundamenta en que no han entrado en el fondo de la cuestión 
planteada: existencia o no de discriminación. Sin embargo, la simple 
lectura de las Sentencias recaídas en instancia y apelación ponen de 
manifiesto que sí se ha dado respuesta a todas las cuestiones suscitadas. 
Tampoco puede imputarse a dichas resoluciones judiciales vulneración 
alguna del arto 14 de la Constitución ya que se han limitado a ratificar 
la regularidad de la reSolución administrativa; de existir, pues. discrimi
nación, esta seria imputable exclusivamente al acto administrativo. En 
conclusión, el presente recurso se inscribe en el supuesto previsto por el 
arto 43 de la LOTe. 

b) El Abogado del Estado realiza una exposición tanto del procedi
miento de aprobación de las listas de barcos autorizados para faenar 
corno del contenido de la Sentencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas dictada en el ya citado asunto APESCO. A 
partir de esa exposición se plantea si la denuncia de violación del 
derecho de igualdad eS «imputable a los poderes públicos españoles en 
cuanto vinculados por los derechos y libertades del capitulo 2.°, título 
I C.E.»; dicho de otra forma, ~,se denuncia una vulneración del arto 14 
C.E. o del arto 40.3 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Económica Europea (TCEE). Si el supuesto es este segundo, el recurso 
de amparo no es el instrumento procesal adecuado ya que no es 
competencia del Tribunal Constitucional velar por la recta aplicación 
del Derecho Comunitario. La resolución recurrida tiene naturaleza de 
actuación preparatoria de una decisión de un órgano comunitario, la 
Comisión. Se trata, pues, de una decisión sujeta al Derecho Comunitario 
y, en cuanto tal, sometida al principio de igualdad del arto 40.3 TCEE, 
que no tiene necesariamente que coincidir con el arto 14 C.E. dada la 
interpretación y aplicación uniforme Que el primer precepto debe recibir 
en todos los Estados miembros de la Comunidad. La autoridad 
española, al intervenir como órgano de propuesta o preparación de una 
resolución de un órgano comunitario, «no actúa como poder público 
español sino, con una suerte de dédoublement fonctionnel. como órgano 
del ordenamiento comunitario sujeto no al principio y derecho de 
igualdad consagrados por la c.E. (arts. 1.1 y 14), sino a los principios y 
derecho reconocidos por el ordenamiento comunitario». Abrir en casos 
como el presente la posibilidad de concurrencia de parámetros de 
control no beneficia la adecuada articulación entre ordenamiento estatal 
y comunitario. En consecuencia, el amparo es inadmisible de acuerdo 
con lo dispuesto por los apartados a) y b) del art. 50.1 LOTe. El 
procedimiento adecuado que debió seguir el actor fue el recurso 
contencioso-administrativo ordinario para que, en su caso, se planteara 
la cuestión prejudicial prevista por el arto 177 TCEE. 

c) Subsidiariamente, excluye el Abosado del Estado la existencia de 
vulneración alguna del arto 14 CE. Enttende, en primer lugar, que la 
linea argumental se~uida por la demanda, consistente en afirmar que la 
Orden de 12 dejumo de t981 contradice el Derecho Comunitario, sirve 
para corroborar la falta de .competencia del Tribunal Constitucional en 
el presente caso, ya Que éste no es garante de la primada del 
ordenamiento europeo. Esta, además, no es una mera cuestión prejudi
cial (art. 3 LOTe) sino la cuestión de fondo. En el presente caso. la llnica 
cuestión a resolver es si la aplicación de la citada Orden vulnera o no 
el" arto 14 CE., no si es acorde con el Derecho Comunitario. A ello se une 

el elemento de abstracción que dicho juicio significaría. inadecuado al 
amparo constitucional, según doctrina de este Tribunal. En consecuen
cia, la resolución del presente asunto debe de limitarse a resolver la 
segunda línea argumental de la demanda. 

Esta segunda línea parte de la razonabilidad del sistema establecido 
por la Orden de 12 de junio de 1981 en el momento en que se dictó, 
reprochándose sólo el uso indefinido del sistema. Así centrada". la 
cuestión, y a la vista del funcionamiento de dicho sistema de reparto de 
cuota de pesca, señala en primer lugar el Abogado del Estado Que lo 
impugnado es un acto concreto, el proyecto de lista correspondiente a 
septiembre de 1986; el principio de «leSIón concreta» que rige el amparo 
constitucional impide considerar dicho ~cto como representante de una 
serie indefinida de actos o de una conducta constante. Desde esta 
perspectiva, la demanda no denuncia discriminación concreta alguna de 
la que hayan sido víctimas los asociados de APESCO imputable al 
citado proyecto de lista. En consecuencia, el razonamiento del «privile
gio eterno» no es de recibo por hacer caso omiso del principio de «lesión 
concreta». 

. Tampoco es aceptable el argumento de la regalía perpetua por la 
simple razón de Que los buques no son eternos. El sistema de la Orden 
de 12 de junio de 1981 desaparecerá cuando desaparezcan los buques 
con derechos de accesos adquiridos según el arto 1.1 de dicha Orden, ya 
que se trata de derechos subjetivamente reales, vinculados a la titulari
dad del buque. 

Al reconocer la demanda que la Orden tenía sentido como medida 
de fomento contesta 'implícitamente a su queja. El principio de seguri
dad jurídica (art. 9.3 CE.) impide que quienes se acogieron al sistema 
de la Orden se vean defraudados; mIentras se apli~ue durante la 
subsistencia de los buques válidamente acogidOS a dicha Orden, el 
sistema será válido; sólo si se aplica de forma indebida en beneficio de 
armadorcs no válidamente acogidos a su régimen, se produciría una l 

violación del arto 14 C.E.; en otro caso, aceptar la propuesta de la actora 
signifIcaría hacer tabla rasa del principio de seguridad jurídica y Quizá 
de igualdad. 

Por todo lo expuesto, concluye el Abogado del Estado solicitando que 
se dicte en su dia Sentencia denegandO el amparo pretendido. 

9. El Ministerio Fiscal, por escrito de 3 de noviembre de 1990, 
realiza las alegaciones que estIma convenientes y que pueden resumirse 
como sigue: J")J~ 

a) Tras exponer de forma resumida los antecedentes del caso, se 
señala, en primer lugar, que no es posible controlar la adecuación del 
acto impugnado al Derecho Comunitario ya Que no es competencia de 
este Tribunal, y la cuestión ya ha sido resuelta por la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en el asunto 
APESCO. 

b) A continuación el Fiscal se centra en la denuncia de discrimina
ción cn el reparto de las cuotas de pesca entre los buques integrados en 
la asociación actora y los que forman parte de otras asociaciones. Parte 
de la base de que eXiste una posición distinta de unos y otros derivada 
de la eliminación o no de barcos como consecuencia de la entrada en 
vigor de la Orden de 12 de junio de 1981. La cuestión clave radica en 
el hecho de Que el elemento determinante de las cuotas no son los 
buques existentes sino las licencias Que existían en el momento de 
aprobarse la citada norma. El reparto, según propugna la entidad 
recurrente, igualitario para todos los barcos, podría ser denunciado por 
las demás asociaciones ya que rompería la posición de partida: el 
número de licencias existentes en 1981. La cuestión, pues, es de mera 
legalidad: si debe o no respetarse la situación generada por la Orden 
citada, a la que todos los armadores pudieron acogerse en igualdad de 
condiciones. En cuanto cuestión de legalidad no es posible ventilarla en 
el proceso de amparo. 

En todo caso, la Orden de 1981 no creó ninguna situación de 
discriminación, sino Que estableció unas previsiones a las que todos los 
armadores afectados pudieron acogerse y que ha provocado unas 
consecuencias. La finalidad no era arbitrana ni contraria a la igualdad, 
por lo que no es posible considerar discriminatorias esas consecuencias. 

c) El Fiscal concluye señalando Que las Sentencias dictadas en la 
vía judicial previa no han vulnerado derecho constitucional alguno, ya 
que, por una parte, al no existir discriminación en la Orden, dificil mente 
pueden los órganos judiciales persistir en dicha lesión, y, por otra parte, 
la respuesta dada ha resultado razonable. 

El Fiscal solicita Que se desestime el amparo. 

10. Don Argimiro Vázquez Guillen, en nombre y representación de 
la entidad actora APESCO, por escrito Que tuvo entrada en este Tribunal 
el 11 de noviembre de 1988 realiza sus alegaciones. En ellas se 
reproducen básicamente los argumentos esgrimidos en la defensa de su 
posición en el escrito de formulación de la demanda. Brevemente, 
dichas alegaciones pueden resumirse como sigue: 

a) El problema planteado es el siguiente: existe una discriminación 
entre los buques adscritos en la asociación recurrente y los de las 
asociaciones VIGO y CEPESCA ya que, a pesar de estar todos inscritos 
en la lista de barcos autorizados a fueñar, unos lo hacen muchos más 
días Que los otros. Esa desigualdad carece de base objetiva y razonable. 
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El principio de igualdad ha de presidir ese reparto de di?s para pescar, 
tanto por imperativo constitucional (art. 14), como por Imperattvo del 
Drrecho Comunitario, tal y como ha señal~do el Tribun~l de Justü:.ia de 
las Comunidades Europeas. Son los Tnbunales nacIOnales qUienes 
tienen que determina,T si en la propuesta de list':t e.la!:>orad~ por la 
Administración nacional se ha respetado o no ese pnnClpiO de Igualdad, 
\" así lo ha indicado también el Tribunal de Justicia de las Comunidades· 
Europeas. No obstante, dichos Tribunales no han sabido n'solver la 
cuestión por cuanto no han considerado que la Orden en que se basa el 
sistema de reparto de cuotas haya 'sido desplazado por el Derecho 
Comunitario. Este exige el trato igualitario de todos los barcos de pesca. 
En efecto, el Acta de Adhesión, en su arto 158.1, se refiere genéricamc!1te 
a 300 barcos, sin establecer distinción alguna entre ellos, con excepción 
de la imposibilidad de Que pesquen más de 150 al mismo tiempo: ~se 
mismo criterio igualitario se desprende del Reglamento de la Comisión 
3.531/85; al establecerse en esta norma los criterio~ a segu¡~ por las 
autoridades españolas para elaborar los proyectos de h~tas penodlcas en 
ningun momento se establece Que Quepa tratar desigualmcnte a los 
barcos sin hace referencia alguna a los «derechos de pesca». por otra 
parte, 'el Reglamento del Consejo 3.781/85 la ünica posibilidad que 
prevé de exclusión de un barco de pesca de la posibilidad de faenar es 
la sanción. 

El Derecho Comunitario impone, asimismo, el principio de igualdad 
entre Jos empresarios de pesca en el arto 40.3 TCEE, tal y como ha sido 
interpretado por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, 
en especial en la Sentencia Klensch, y así lo ha recordado en relación con 
el tema objeto de amparo en la Sentencia APESCO. Dada la naturaleza 
del Derecho Comunitario, y sus características de efecto directo y 
primacía, ha de prevalecer dicho ordenamiento sobre la regulación 
nacional. La Orden de 1981, al margen de la técnica utilizada para la 
reducción de la Oota pesquera, ha quedado desplazada por el Derecho 
Comunitario. y así se desprende del Acta de Adhesión Que regula el 
acceso a las aguas y a los recursos (Sección 2.a del Capítulo Cuarto del 
Titulo JI de la Cuarta Parte). 

b) Por otra parte, la p'erpetuidad en el privilegio creado por la 
Orden citada carece de justificación objetiva y razonable. Podría, como 
mucho, admitirse la posibilidad de aplicación durante un período 
tram.itorio, pero no como sistema perpetuo. No es cierto, frente a lo 
afirmado en ocasiones .-por la demandada, Que todos los armadores 
tuvieran acceso al régimen de acumulación de derechos: no lo han 
tenido quienes sólo poseían un barco, los que no eran armadores 
en 1981 ni loS armadores de los demás países miembros de la CEE. Ello 
plantea un problema que posiblemente «estalle» en el mercado interior 
de 1992. Para fomentar no era necesaria la política adoptada de 
adjudicar derechos perpetuos. La discriminación ya estaba presente en 
la Orden Que desconoció la realidad del momento: barcos viejos listos 
para el desguace y barcos nuevos cuyos armadores aún se encontraban 
endeudados. Prueba del nefasto resultado del sistema es que, posterior~ 
mente, se han aplicado otras técnicas, tales como la concesión de primas 
de retirada (Orden de 26 de septiembre de 1988). No obstante, 
posiblemente por la presión de los armadores favorecidos, la Adminis~ 
tración se niega a derogar la Orden de 1981. 

La entidad demandante pasa a continuación a justificar su denuncia 
de vulneración de los arts. 14 y 24 por parte de las Sentencias 
recurridas, reiterando lo expuesto por el escrito de formalización de la 
demanda. 

11. Mediante escrito presentado en el Juzgado de Guardia de los de 
Madrid el 7 de noviembre de 1988, y registrado en este Tribunal al día 
siguiente, el Procurador de los Tribunales don Manuel Sánchez-Puelles . 
y González Carvajal, en nombre de la Entidad «Lagun Talde, Sociedad 
Anónima)), interpuso recurso de amparo contra la resolución de la 
Subdirección General. de Relaciones Pesqueras Internacionales de la 
Zona Norte de 5 de mayo de 1987, y contra las Sentencias de la 
Audiencia Nacional de 27 de noviembre de 1987, y del Tribunal 
Supremo, de 15 de septiembre de 1988. 

a) Se exponen en la demanda los siguientes hechos: 

La entidad solicitante del amparo es propietaria del buque «Corru
bedO) que, a pesar de figuTar entre los 300 buques Que, según el 
anexo IX del Acta de Adhesión de España a la CEE, pueden acceder a 
I:;u~ :;¡gu:;¡s comunit:lriae:, ni uno. solo. vez ho. :Jido incluido c:n liÍ~ li~ta~ 
mensuales para el acceso al caladero comunitario. 

En el proyecto de lista periódica para mayo de 1987. las autoridades 
pesqueras españolas designaron los 150 buques que podrían faenar en 
el caladero «Neafo), figurando entre ellos el barco «Punta Torrepía», 
propiedad también de la solicitante de amparo, e inscrito, igualmente, 
en la lista de 300 del Acta de Adhesión. No obstante, como quiera que 
en aquel momento el mencionado buque había causado baja, debido a 
una ~rave avena en Jos motores, la E"ntidad propietaria solicitó de la 
Admmistración, para el período del mes de mayo, la sustitución del 
«Punta TOlTepía») por el «CorrubedQ»), siendo deneg8da tal solicitud por 
:~~3J~tt~,.~~st~ .. ~.ul~~·~ .. (~~~,:,r~lc~~ .. O!-~~ dl~~~~?S _'1_!C .!.~~. ~_e ~_n }!~q~~_~ 
SUStl Ulr en e censo, mc UluO en e mismo a los UfilCOS electos de 
mantener la concordancia con- la lista base de trescientos buques 
relacionados en el anexo IX». 

. 

La resolución administrativa fue impugnada por la vía especial de la 
Ley 62/1978. tratando de demostrarse que ese trato desigual carece de 
justificación razonable, lo que constituye una discriminación que 
perjudica a la entidad propietaria del buque, La Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 27 de 
noviembre de 1987 desestimó el recurso, fundándose en que «el reparto 
de licencias no resulta directamente proporcional al numero de buques»), 
porque dicho ({reparto se hace no en atención a los buques sino a los 
denominados derechos de pesca o de acceso Que cada buque tiene 
incorporados)). El sistema arbitrado en orden a la distribución de 
licencias tiene su origen en la Orden de 12 de junio de 1981, que, con 
el fin de reestructurar de flota pesquera y reducir Jos 460 barcos 
existentes en ese momento hasta los 300 finalmente admitidos por la 
CEE, «permitió la conservación de los derechos de pesca de los buques 
retirados y su acumuladón en los que no se conservabafl), de manera 
que. «con independencia de si las consecuencias normativas de la 1 

referida Orden se adecuan o no al Acta de Adhesión o los correspondien~ 
tC5 reglamentos comunitarios, ya que se trata de una cuestión de 
legalidad, no hay discriminación en contra del «Corrubcdo», puesto Que 
son distintas las circunstancias del mismo», es decir, puesto Que tiene 
0,00 derechos de pesca por aplicación de la Orden de 1981. 

Por su parte, la Sentencia de la Saja Quinta del Tribunal Supremo 
de 15 de septiembre de 1988, dictada en apelación, ha sido igualmente 
desestimatoria. atendiendo a «la especial situación juridica del buque 
"Corrubedo" que no se ha demostrado presente en ninguno de 10,5 
restantes 299 buques del censo». 

b) Los fundamentos jurídicos de la demanda de amparo son, en 
síntesis, los siguientes: 

El fondo del asunto Que plantea la demanda de amparo es el mismo 
Que se suscitó en el recurso de amparo 853/88, ya que, en ambos casos, 
se trata de recabar amparo frente a la discriminación de que son objeto 
algunos armadores españoles frente a otros al no recibir un trato de 
igualdad en el acceso de sus buques a las pesquerías comunitarias. 
Sucede, no obstante, Que ahora la discriminación es más grave, en 
cuanto el acto Que la motiva supone una modificación unilateral del 
Acta de Adhesión. 

En efecto, el acto administrativo Que se impugna no es ya un 
«proyecto de lista», tal como sucede en el recurso de amparo 853/88, 
sino la negativa de la inclusión del buque «CorrubedQ») en el proyecto 
de li!:.ta del mes de mayo de 1987 en sustitución del «Punta TorrepÍa), 
dado que aquél tiene cero «derechos de pesca». 

El buque ~(Corrubedo) no ha sido autorizado ni una sola vez a 
acceder a las pesQuenas comunitarias, mientras que sí lo han sido, con 
de!:.igual 'intensidad, los restantes 299 buques Que completan el número 
de 300 designados en el anexo IX del Acta de Adhesión. Se produce, 
pues, una desigualdad Que opera sobre situaciones jurídicas idénticas, 
dado que el Acta no hace distinciones entre los referidos 300 buques, 
concibiéndose, incluso, por los reglamentos comunitarios. la no inclu
sión de cualesquiera de esos buques en las listas periódicas como una 
sanción. 

Esa desigualdad de trato carece, sin embargo, de justificación 
objetiva y razonable, ya que no puede basarse en la Orden de 12 de' 
junio de 1981. Dicha Orden, al objeto de incentivar la venta y desguace 
de buques, a fin de reducir la flota pesquera, demasiado numerosa en 
aquellos momentos de cara a las negociaciones con la CEE, permitió que 
el armador que vendiera, exportara o procediera al desguace de un ban..'O 
pudiera acumular el «derecho de pesca» de Que disponía con ese barco 
a otro buque de su propiedad. De manera que, a partir de ese sistema, 
por medio de un solo buque se podrían explotar dos o más «derechos 
de peSCID). 

Pues bien, esa Orden no puede invocarse como justificación objetiva, 
y menos aún razonable, deja situación denunciada, ya que no constituye 
Derecho aplicable, al haber quedado, no sólo desplazada por la 
regulación contenida en el Derecho Comunitario, sino, además, derO
gada por el Tratado de Adhesión firmado por España el 12 de junio 
de 1985. 

A tal efecto, se razona que, en la actualidad, el acceso de los buques 
españoles a las aguas de la Comunidad se regula por el Derecho 
Comunitario, en el cual se desconoce lo Que es un «derecho de'pesca» 
ncumulnblc: ~obrc: un buquc:-, ~ic:ndo, por t<lnto, una 1q!;ulac:-i6n di:otillta 
a la de la Orden en cuestión. La contradicción es tan evidente que, a 
pesar de Que el Acta de Adhesión incluye expresamente al «Corrubedo» 
entre los buques españoles que pueden ser autorizados a faenar en aguas 
de la Comunidad, las autoridades españolas, debido a la aplicación de 
la Orden, impiden que dicho buque pueda faenar en el caladero 
comunitario. Esta colisión debe resolverse en favor de la regulación 
comunitaria, dados los principios de «primacía)) y «efecto directo» del 
Derecho Comunitario y el hecho mismo de la derogación tácita de la 
Orden por el Tratado de Adhesión, por lo que, en definitiva, dicha 
Orden no puede invocarse como justificación objetiva y razonable de la 
discriminación producida. 
--·'A lo-ex puesto-seaftade-que'fa- per¡)Ctuidad del-pnvílegio -deriv-ad·o 'de 
la Orden no puede considerarse, en ningun caso, objetiva y razonable
mente justificado, al no haberse previsto la aplicación de la Orden 
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du~nte un cierto tiempo, el necesario para que los armadores que 
hubieran vendido o desguazado un buque se resarcieran de la perdida 
obteniendo el doble de beneficios por la explotación de un solo buque. 
Pero no es admisible que, en virtud de aquella medida de [omento, se 
hayan creado privilegios perpetuos en favor de unos armadores, 
patrimonial izándose unos «derechos de pesca» independizados, como 
tales, de los buques. 

e) Finalmente, se afirma que las Sentencias de la Audiencia 
Nacional y del Tribunal Supremo, también impugnadas, han vulnerado 
los articulos J 4 Y 24 de la Constitución, ya que se han inhibido del 

. problema de la vigencia y 3p'licabiJidad de la Orden de 12 de junio 
de 1981, para concluir senc¡llamente que la discriminación no está 
justificada «dada la especial situación .jurídica del "Corrubedo"». 

Se solicita, en consecuencia, la anulación del acto y Sentencias 
recurridas. 

" 12. La Sección Tercera de este Tribunal, por providencia de 3 de 
abril de 1989, acordó admitir a tramite la demanda. Asimismo, acordó 
requerir a la Sala Quinta del Tribunal SU.l?remo y a la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-AdministratIvo de la Audiencia Nacional 
para que remitieran testimonio de las actuaciones ante dichos órganos 
seguidas en el rollo de apelación 737/88 y en el recurso 17.488, 
respectivamente, solicitando, asimismo, que se emplazara a quienes 
hubieran sido parte en el proceso, excepcIón hecha del recurrente en 
amparo, para que compareciera en este recurso. 

13. La representación de la entidad recurrente, por escrito de 20 de 
octubre de 1989 realiza sus alegaciones en las que reproduce básica
mente los fundamentos de su demanda. 

14. Por escrito de 16 de octubre de 1989, la representación de la 
empresa «Pesquera Laurakbat, Sociedad Anónima», previamente perso
nada en la causa, realiza sus alegaciones. 

a) Comienza señalando que la demanda no cumple con los 
requisitos establecidos por el arto 49 LOTC. Ello porque, por una parte, 
no establece los hechos que amparan la interposición de la demanda, 
sino que entremezcla unos pocos elementos fácticos con interpretaciones 
jurídicas subjetivas o alegaciones filosóficas. 

b) A continuación establece la exposición de hechos Que considera 
adecuada, de la que cabe destacar lo siguiente. El buque «Corrubedo» 
fue incluido en su día en la lista de 300 buques que podían faenar; con 
posterioridad a la fecha de la finna del Tratado de Adhesión a las 
Comunidades Europeas y antes de su entrada en vigor, se vendió dicho buque 
sin incluir en la compraventa los derechos de acceso y pesca de los caladeros 
<<NEAFO). Posteriormente le fue vendido a «Pesquera laurakbat, 
Sociedad Anónima» un buque con los derechos de pesca acumulados de 
varios barcos, entre otros del «Corrubedo». Posteriormente la entidad 
actora compró el buque «Corrubedo» para destinarlos a actividades de 
pesca costera. La conclusión de ello es que dificilmente puede haber sido 
discriminado cuando nunca ha sido el citado buque autorizado a faenar 
por carecer de derechos de pesca. 

e) El acto impugnado se limita a constatar un hecho: la carencia de 
derechos de pesca del buque «Corrubedo», Puede criticarse que no se 
haya solicitado la suspenSIón de dicho barco pero ello no supone que 
pueda pescar en los caladeros «NEAFC». La falta de derechos ha 
Justificado la negativa a sustituir otro buque por el «Corrubedo»; ningún 
elemento comparativo idóneo ha sido aportado por la demanda por 
cuanto no se ha acreditado que barcos sin derecho de pesca hayan sido 
autorizados a sustituir a otro barco. 

d) La demanda acaba fundamentando su denuncia de discrimina
ción en la Orden de 12 dejunio de 1981; ésta, sin embargo, establece un 
sistema Que permite la igualdad ya que habilita para faenar a los buques 
induidos en censo que habitualmente venía haciéndolo. Junto a ello, y 
para cumplir su finalidad de ordenación de la pesca, concede un trato 
especial, nO discriminatorio. a aquellas empresas que siendo propietarias 
de dos o más buques saquen a uno de ellos de la actividad de pesca en 
los caladeros afectados con el fin de reducir la flota sin agravar el psto 
público. A partir de estos datos, el escrito reitera las argumentacIOnes 

, expuestas en las alegaciones de la asociación «CEEPESCA») presentadas 
cn el asunto numo 853/88. 

e) Entiende, por último, que las Sentencias recaídas en la vía 
judicial previa dan respuesta motivada y razonable a las pretensiones de 
la parte actora, por lo que no han vulnerado derecho fundamental 
alguno. 

Concluyen las alegaciones solicitando que se dicte Sentencia dene
gando el amparo. 

15. El Abogado del Estado, por escrito de 20 de octubre de 1989, 
realiza sus alegaciones. Comienza señalando que en la presente causa se 
plantea la misma cuestión de fondo que en la registrada con el núm. 
8i3/88. En consecuencia se remite el escrito a las alegaciones realizadas 
en su día en la citada causa, destacando algunos extremos de especial 
relevancia para la presente causa. 

a) En primer lugar se indica que el barco «Corrubedo» fue vendido 
sin incluir sus derechos de acceso y pesca a los caladeros «NEAFC», La 

Orden de 12 de junio de 1981 prohíbe la- transmisión de «derechos de 
acceso) sin barco pero no la venta de barcos sin derechos de acceso. El 
«Corrubedo)) fue cedido para actividades de pesca costera. 

b) Hechas las anteriores precisiones fácticas, seftala el Abogado del 
Estado que la demanda se inscribe en el supuesto del arto 43 de la LOTe 
ya que, aunque se impugnan también las resoluciones judiciales recaídas 
en la vía judicial previa, al ser éstas confirmatorias del acto administra
tivo ninguna lesión puede imputarse directamente a ellas; la denuncia 
formulada de vulneración del art. 24.1 C.E., carece, por lo demás, de 
todo contenido por cuanto se han resuelto todas las cuestiones plantea· 
das de manera motivada y razonable . 

e) La autoridad administrativa española ha actuado en el presente 
caso no corno poder público estatal sino como órgano del ordenamiento 
comunitario en cuanto ha dictado un acto preparatorio. En consecuen
cia, el parametro del control no es la Constitución sino el Derecho 
Comunitario. La STC 132/1989 indicó que el arto 7 del TCEE no puede 
ser utilizado como parámetro directo de constitucionalidad, aunque 
pueda ser utilizado como «pauta de interpretación del art, 14 C.E.». No 
es éste el caso ya que el principio del arto 40.3 TCEE posee' distinta 
naturaleza Que; el contenido en el arto 7 TCEE, y, sobre todo, porque el 
acto de los poderes públicos españoles es un acto preparatorio de una 
decisión comunitaria. En consecuencia, el· Tribunal Constitucional 
carece de jurisdicción para conocer del presente recurso de amparo. 

d) Subsidiriamente se rebate la eXistencia de discriminaCión. La 
cuestión planteada es la compatibilidad de la Orden de 12 de junio de 
1981 con el Derecho Comunitario, tarea que han de llevar a cabo los 
Tribunales ordinarios ayudados, en su caso, del Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas mediante la resolución de una cuestión 
prejudicial del art. 177 TCEE. 

e) Por lo que se refiere a la denuncia de <q>atrimonialización» de los 
derechos de pesca se reitera lo señalado en el asunto 853/88. 

Concluye el Abogado del Estado solicitando que se deniegue el 
amparo. Asimismo, mediante otrosí, se solicita la acumulación de la 
presente causa con la registrada con el núm. 853/88 .. 

16. El Fisc-31 ante el Tribunal Constitucional, por escrito de 20 de 
octubre de 1989 rcaliza las alegaciones legalmente previstas. 

a) Comienza recalcando el Ministerio Fiscal la semejanza entre el 
presente asunto y el registrado con el núm. -853/88, lo que le lleva a una 
doble conclusión: mostrar la conveniencia de acumulación y remitirse a 
lo alegado en el asunto citado. 

b) A mayor abundamiento señala que la discriminación denun
ciada se atribuye, a la postre, a la Orden de 12 de junio de 1981. Si ésta 
es contraria a Derecho, la exclusión del buque «Conubedo) queda sin 
razón de ser, resultando discriminatoria. Sin embargo, los tribunales 
ordinarios han entendido que el proceso de la Ley 62/1978, no es el 
apropiado para controlar la regularidad de la Orden citada. En la línea 
mantenida por las Sentencias recurridas, señala el Fiscal que «la 
desigualdad denunciada está justificada en una Orden Ministerial contra 
cuya validez nadie se ha pronunciado .. , Lo que no se puede alegar una 
desigualdad supeditada a la ilegalidad de una disposición y que, dentro 
de un proceso con unos objetivos legales muy concretos (protección de 
los dercchos fundamentales de la ~rsona reclamante)! se examine dicha 
legalidad que, en cuanlo estableCida en una disposiCión general, afecta 
a un número amplio de personas». Lo que la demanda plantea no es un 
problema de igualdad sino la ilegalidad de una Orden a la que está 
supeditada aquella discriminación. 

c) Recuerda, a continuación, el Fiscal la existencia de una asocia
ción de empresarios de pesca comunitaria cuyo objetivo básico es 
conseguir que la distribución de cuotas de pesca comunitarias se realice 
sin sujeción a lo dispuesto en la Orden, asociación a la que cabe 
presumir que pertenece la sociedad ahora recurrente; asimismo, trae a 
colación Que el Tribunal de Justicia de las Comunidades «no vio motivo 
de anulación de las tantas veces aludida Orden, de manera que su 
oposición al derecho comunitario ... es cosa ya resuelta»). 

Concluye el Fiscal solicitando la acumulación de la presente causa a 
la número 853/88 y que se dicte en su día Sentencia desestimando la 
petición de amparo. 

17. La Sección Cuarta de este Tribunal, por providencia de 9 de 
enero de 1990, acordó dar vista a las partes del presente recurso de 
amparo reproducido con copias como consecuencia de un extravío, con 
el fin de que alepran sobre la posible existencia de error u omisión en 
dicha reprodUCCión. Ninguna de las partes 0PQso observación alguna a 
la reconstrucción llevada a cabo. 

18. Don Manuel Sánchez Puelles y Gorizález-Carvajal, en nombre 
y representación de «Lagun Talde, Sociedad Anónima», y de don Mario 
Alonso Muñoz r. otros, por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 
día 12 de abnl de 1989, interpone recurso de amparo contra la 
Resolución de la Secretaría General de Pesca Marítima, de 26 de enero 
de 1987, por la que se efectúa la revisión, al día 1 de enero de 1987, del 
censo de las flotas de altura, gran altura y buques palangraneros de más 
de 100 TRB, que· operan dentro de los límites geográficos de la 
«NEAFü). 

(' , 
! 

" .' ., 
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a) La solicitud de amparo se basa en los siguientes hechos. En el 
Acta de Adhesión a las Comunidades Europeas figura el censo de buques 
españoles que faenan en las aguas comunitarias de la «NEAFü). La 
Administración española. mediante el acto ahora recurrido, actualiza ese 
censo. Los propietarios del buque «Corrubedo»), hoy actores de amparo, 
recurrieron la resolución por entender que era discriminatoria al fi$Uraf 
en la resolución el mencionado buque con un número de derechos Igual 
a «CC{Q)), Tras los correspondientes trámites procesales, la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional dictó Sentencia el 13 de febrero de 1988 desestimando el 
recurso: recurrida en apelación esta resolución, la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo dictó Sentencia desestimatoria del recurso. 

b) La demanda fundamenta su solicitud de amparo en la vulnera
ción del arto 14 de la Constitución por la resolUClón impugnada. El 
buque «Cornibedo» figura en el anexo IX del Acta de Adhesión del 
Reino de España a la Comunidad Europea y, en consecuencia. también 
figura en la lista básica de buques autorizados a faenar que se incluye en 
la resolución impugnada. Ahora bien, esta presencia e-s meramente 
formal ya que el «Corrubedm) figura con 0,00 derechos para pescar, y, 
en consecuencia, a los únicos efectos de mantener la concordancia con 
el Acta de Adhesión. Dicho de otra forma, aunque..son 300 los buques 
autorizados a faenar, el «Corrubedm), incluido en esa cifra, nunca ha 
podido pescar, causando un grave perjuicio a su armador y discriminán
dole respecto de los armadores de los restantes 299 buques. 

Del ordenamiento jurídico vige·nte se deriva una obligación de trato 
igualitario entre todos los buques autorizados a faenar. 

Por una parle, el Acta de Adhesión (art. 150) permite la pesca a 300 
buques, aunque de forma simultánea sólo puedan hacerlo 150. 

Por otro lado, la normativa comunitaria de ejecución del Acta en este 
punto, y en concreto el Reglamento de la Comisión número 3.531/85, 
establece las indicaciones que las autoridades españolas han de seguir a 
la hora de confeccionar los proyectos de lista periódica, sin que se haga 
referencia alguna a que unos buques puedan o deban pescar más que 
otros; por el contrario, la única referencia al tema es igualitaria al 
establecerse que a cada buque deben atribuírsele seis días de pesca 
consecutivos. 

En tercer lugar, el Reglamento del Consejo núm. 3.781/85 que fija el 
sistema de sanciones para quienes no respeten las normas relatiyas a la 
actividad pesquera prevé la no inscripción del buque en las listas 
periódicas, lo que a conlrario, supone la imposibilidad de excluir de la 
lista por otras causas distintas de la sancionatoria. 

. El. I?ropio. Derecho Comunitario, en cuarto lugar, establece un 
prinCipiO de Igualdad entre los empresarios, y así lo ha reconocido el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades respecto de distintos sectores 
económicos en numerosas Sentencias; en concreto, y por lo que se 
refiere a la pesca y al problema que se plantea en este caso, el Tribunal 
ha entendido que las autoridades nacionales, al elaborar los proyectos de 
lista periódica. «deberán respetar el principio de igualdad enunciado en 
el apartado 3 del arto 40 del Tratado» (Sentencia de 26 de abril de 1988, 
a~unto APESCO, causa 297/86). 

Los. pri.ncipios de aplicabilidad directa y primacía del Derecho 
ComunItano hacen que éste vincule a las autoridades jurisdiccionales 
cstatale~. ~I tratamiento igualitario, pues, que impone el Derecho 
ComunJlano es parámetro legal que obliga a dar igual trato jurídico a 
todos los buques autorizados a faenar, incluido el «CorrubedQ). 

c) Centrado así el problema, la Administración española invoca un 
doble fun~amento del trato desigual: E~ Acta de AdheSión y la Orden de 
12 de JUnIO de 1981. Respecto de la pnmera, ya se ha visto que no sólo 
no justifica el trato desigual, sino Que introduce la obligación contraria. 

Por su parte, la Orden de 1981 se encuentra deropda desde la 
entrada de España en la Comunidad 'por ser contrana al Derecho 
~~omun¡.tario. Antes de exponer los motivos que hacen irrazonable la 
inVOCaCión de la Orden de 1981 como elemento justificativo del trato 
dc~igual conviene preci~r ~ue, tanto la Audiencia Nacional como el 
Tnbun?-I Supremo. han IIldlcado que la vía proce~al oportuna para 
determmar su Icgaltdad no era la de la Ley 62/1978, silla el contencioso
administrativo ordinario. Ahora bien, esta interpretación no es de recibo 
ya 9ue .~I arto 14 de la Consti~ución y el arto 6 de la LOPJ imponen la 
~bh&<:tclOn a l.os Jueces r Tnbunales de reparar toda discriminación, 
maplt.cando, SI es necesano, las normas que imponen ese trato discrimi
natono. 

La Orden de 1981 ha quedado desplazada del ordenamiento desde la 
integración en la Comunidad Europea; los argumentos que justifican ese 
desplazamiento o derogación de la Orden son varios. 

Por una parte, la Orden se dictó en ejecución del Tratado NEAFC, 
del que en su momento España fue parte; no obstante, tras la entrada 
en la Comunidad Europea, la gestión del Tratado corresi>onde a la 
propia Comunidad dejando España de ser parte autónoma del Tratado. 

El acceso a la pesquería, en su globalidad, es una materia plenamente 
regulada por el Derecho Comunitario y así se ha señalado en numerosas 
Sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. La 
Orden, si no contraviniera lo establecido por el Derecho Comunitario, 
podría mantenerse en el ordenamiento. Sin embargo, la Orden se opone 
abiertamente al ordenamiento europeo. . 

Esta Orden tuvo sentido en un momento histórico en que se trataba 
de adecuar a flota pesquera a las exigencias comunitarias de cara a la 
integración; hoy supondría, caso de permanecer vigente, una norma 
frontalmente contraria a la normativa sobre ayudas (art. 92 del Tratado 
CEE y desarrollo). 

Por otro lado, la aplicación de la Orden conduce al establecimiento 
de desigualdades al otorgar licencias de pesca, desigualdades que en el 
ordenamiento comunitario no se conciben. La Orden no se basa en el 
otorgamiento de licencias a buques, sino de derechos de pesca acumula
bles, derechos derivados de buques desguazados, de manera que hay 
buques españoles Que obtienen hasta siete veces más derechos de pesca 
que los de cualquier otro país, lo que resulta claramente discriminatorio. 

La Orden de 1981 sigue, para otorgar las licencias de pesca, el sistema 
de los ~(derechos») mientras que en el Derecho Comunitario se habla 
sencillamente de buques: el sistema lleva a absurdos como .el del 
presente caso en el que un buque figura en la lista de los que pueden 
faenar sin hacerlo por carecer de derechos de pesca. 

El sistema de (~derechos)} procede, como se ha visto, de la existencia 
en el pasado de otros buques, hoy desaparecidos, pese a 10 cual siguen, 
como «buques fantasmas», generando derechos comó si se tratara de 
barcos «vivos». Ello supone un falseamiento del sistema establecido por 
el Acta de Adhesión ya que, si no se han acumulado derechos, las 
posibilidades de pesea se ven restringidos más de lo Querido por la 
norma, generando· a la postre una «sanción encubierta). 

Por último se indica que el hecho de que no se haya probado la 
perpetuidad del sistema que en sí podría generar una discrirnmación, tal 
y como ha señalado el Tribunal Supremo, no significa que no exista ya 
discriminación. El sistema creado en 1981 se justificaba por las 
particulares circunstancias del sector pero hoy en día ya se han 
compensado sobradamente los perjuicios que el proceso de adecuación 
de la flota exigía y carece. pues, de sentido mantener el sistema. En todo 
caso, el buque «Corrubedm> se encuentra en la lista sin poder, a pesar 
de ello, faenar. 

d) Por todo lo anterior, concluye la demanda solicitando que se 
declare la nulidad de la resolución recurrida y de las Sentencias de la 
Audiencia Nacional y del Tribunal Supremo, declarando el derecho del 
armador del buque «Corrubedo» a un trato igual al recibido por el resto 
de los armadores censados en el anexo IX del Acta de Adhesión de 
España a la Comunidad Europea. 

19. La Sección Primera del Tribunal, por providencia de 8 de mayo 
de 1989, acordó requerir al Procurador de la .parte actora para que 
acreditara la representación correctamente y aclarara la identidad exacta 
de parte de los recurrentes, trámites que fue evacuado por escrito de 22 
de mayo de 1989. 

20. La Sección Primera, por providencia de 5 de junio de 1990, 
acordó admitir a trámite la demanda de amparo. Asimismo, acordó 
tener por personado al Abogado del Estado. De acuerdo con lo dispuesto 
por el arto 51 de la LOTe. se requirió al Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, a la Sección Primera de lo Canten· 
cioso·Administrativo de la Audiencia Nacional y a la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo para que remitieran testimonio de las actuaciones 
correspondientes al caso. Por último, se interesó el emplazamiento en 
amparo de quienes hubieran sido parte en los procedimientos jurisdic
cionales, con excepción de los recurrentes, con el fin de que pudiera 
personarse en el proceso de amparo. 

21. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, por escrito de 5 de 
diciembre de 1989, realiza sus alegaciones. Señala que el presente asunto 
plantea el mismo tema que los registrados con los núms. 853 y L 776/88. 
En consecuencia, se remiten a las alegaciones ya realizadas en dichas 
causas, solicitan.do la acumulación de todas ellas. 

22. El Abogado del Estado, por escrito que tuvo entrada en este 
Tribunal ellO de diciembre de 1990, realiza sus alegaciones. Comienza 
señalando la similitud entre la cuestión planteada en el presente asunto 
y las que son objeto de debate en los asuntos registrados con los núms. 
853)" 1.776/88. La argumentación que continúa reproduce, básicamente, 
y de forma reducida, lo ya manifestado en los asuntos citados. Concluye 
!>olicitando que se deniegue el amparo. Por otrosí se pide la acumulación 
de la prc~ente causa a las previamente citadas. 

23. La representación de los recurrentes, ·por escrito que tuvo 
entrada en este Tribunal el 20 de diciembre de 1990. realiza sus 
alegaciones que reproducen, básicamente, los argumentos en que se 
fundamentó la demanda. 

24. Don Antonio Rafael Rodríguez Muñoz, en nombre y represen· 
tación previamente acreditada de la empresa «Pesquera Laurakbat, S. A.»), 
y de la Asociación CEEPESCA, por escrito de 11 de diciembre de 1989, 
realiza sus alegaciones. 

. a) Comienza señalando Que la demanda no cumple los requisitos 
eXigidos pro la LOTe. Por una parte, no se fijan los hechos en que 
amparan la interposición del recurso, sino que se mezclan unos pocos 
elemen~os fácticos con interpretaciones subjetivas o alegaciones filosófi· 
cas o Simplemente demagógicas. A continuación se realiza una breve 
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exposición de hechos, que reproduce en líneas generales lo expuesto en 
el recurso 1. 776/88, concluyendo que mal puede ser discrim.inado quien 
no ha sido incluido ni una sola vez en las listas de autorIzación para 
faenar. 

b) En segundo lugar, se estima que los demandantes no poseen 
legitimación para interponer el recurso de amparo. Ello porque carecen 
de un interés legítimo real por cuanto, aunque figuren las personas 
juridicas actaras como propietarios del buque «CoITuberdo» en la 
Resolución de 26 de enero de 1987, formalizaron la venta del buque el 
4 de febrero de 1987. Por lo que respecta a la empresa «Lagun Talde, 
Sociedad Anónima», ésta es propietaria del buque «Corrubedo», Ahora 
bien, no por ello posee legitimacIón. Por una parte, dicha empresa no ha 
sido parte en la vía judicial previa, por lo que no cumple con la exigencia 
del art, 46,1 b) de la LOTe. Por otra, no es aplicable el art, 57,2 b) de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ello porque, 
además de figurar tanto la empresa com<? los originarios prop~etarios 
como actores del amparo, como estos ultlmos no estaban legItImados 

':para actuar ante la jurisdicción contencioso-administrativa, dificilmente 
pueden trasmitir legitimación alguna. 

c) Entrando en el fondo del asunto, las alegaciones reproduc~~, 
básicamente, las formuladas en el asunto 1.776/88. Concluyen SOhCI
tanda que se deniegue la petición de amparo. 

25. La Sala, previa audiencia de las partes personadas, tal y corno 
-prevé el arto 52 de la LOTC, dictó Auto el 2 de abril de 1990 acordando 
acumular las demandas de amparo registradas con los núms. 853/88, 
1. 776/88 Y 669/89, 

26. Por providencia de 20 de marzo de 1991, se acordó señalar el 
día 22 siguiente para la deliberación y votación de la presente Sentencia. 

11. Fundament~s jurídicos 

l. La presente Sentencia ha'de dar respuesta a tres recursos de 
amparo que, aunque dirigidos contra distintos actos. ad!lli~istra~ivos, 
tienen como dcnominador común el reproche, por dlscnmmatono, al 
sistema de reparto de cuotas de pesca para el acceso d~ los barcos 
españoles a los caladeros de la ComIsión de Pesca del AtlántIco Nordeste 
(NEAFC). Los actos recurridos, en efecto, son todos ellos producto de 
la aplicación de la Orden de 12 de junio de 1981, por la que se ordena 
la actividad pesquera de las flotas de altura y gran altura que oper~n 
dentro de los límites geográficos antes mencionados. En consecuenCIa, 
s~lo a p<!~tir de un pronunci~miento. s,?bre la constitucionali~ad de dicha 
dISposIclon general será pOSIble deCIdir acerca de la regulandad o no de 
los actos concretos frente a los que se deducen directamente las presentes 
quejas de amparo. 

Las demandas se dirigen también contra las Sentencias que se han 
pronunciado en la vía judicial previa a este proceso de amparo 
constitucional, reprochando a tales resoluciones judiciale~ la vul!1era
ción del principio de igualdad y la lesión de la tutela judiCIal efectl,,,:a a 
que tienen derecho los recurrentes (arts. 14 y 24.1 de la ConstItUClOn). 
La denuncia de discriminacion no se formula de modo autónomo, pues 
lo que se censura a las resoluciones judiciales es simplemente la 
confirmación de la originaria desigualdad creada por la Orden de 12 de 
junio de 1981 y por los actos de aplicación impugnados, No ocurre lo 
mismo, en cambio, con la infracción del arto 24.1 de la Constitución, 
pues aquí la denuncia se centra en que los órganos judiciales no 
resolvieron los litigios planteados ante los mismos con arreglo al sistema 
de fucntes normativas consagrado por la Constitución, pues ignoraron 
el principio de primacía del Derecho comunitario europeo que rigen en 
nuestro ordcnamiento desde el ingreso de España en la Comunidad 
Económica Europea. No obstante, ha de entenderse que la denuncia de 
vulneración del citado arto 24.1 tiene carácter subsidiario, ya que con 
arreglo a nuestra reiterada jurisprudencia la infracción de dicho precepto 
en procesos judiciales, cuya única finalidad consiste precisamente en 
proteger los derechos fundamentales y libertades públicas no exime a 
cste Tribunal de pronunciarse sobre la existencia o no de las violaciones 
de tales dercchos y libertades, sin que sea necesario retrotraer las 
actuaciones al proceso judicial en el que se infringió el arto 24.1 de la 
Constitución (SSTC 12/1982, 31/1984, 148/1986,35/1987,47/1990 Y 
207/1 990). Por consiguiente, la cuestión central sobre la que hemos de 
decidir es la relativa a la discriminación imputada por los recurrentes a 
la Orden de 12 de juniO de 1981. 

2. Pero antes de entrar en el fondo, hemos de responder a las 
cuestiones previas que las partes personadas han suscitaq~ sobre el 
incumplimiento por las demandas de amparo de los reqUISItos legal
mente exigidos para su tramitación en esta sede. 

a) En primer lugar, la representación de CEEPESCA y de «Pesquera 
Laurakbat, Sociedad Anónima», sostiene que las tres demandas acumu
ladas incumplen lo previsto en el arto 49.1 LOTC en la medida en Que 
no fijan con precisión los hechos que fundamentan la interposición de 
~Qs r~s~<;t¡~QSJeCu_r:sos._mezclando. «elementos fácticos con interpreta
ciones subjetivas» y con valoraciones de distinta naturaleza. El reproche 
no puede prosperar. Ha de señalarse ante todo que, aun cuando no se 

cumplieran las exigencias formales impuestas legalmente al escrito de la 
demanda, este sería en cualquier caso UD;. defecto subsan~ble. Pero 
además es notorio que, sin eludir la complejidad de la matena y de los 
problemas implicados en la misma, las diferentes demandas c,umplen 
con la finalidad que les es propia, esto es, la de situar con clandad los 
elementos fácticos y los datos nonnativos de la queja de amparo que se 
trae a este proceso «para preservar o restablecer el derecho o libertad que 
se considere vulneradQ». Problema distinto es que las partes puedan 
discrepar de alguno de los extremos de ese planteamiento de debate, mas 
para ello tienen la oportunidad de alegar en e~ proceso de amparo 10 que 
estimen conveniente. Eso es lo que ha sucedIdo en el presente caso, en 
el que los recurrentes han delimitado correctamente el objeto de la 
controversia jurídica, como lo prueba, por lo demás, el hecho de que 
todas las partes personadas hayan coincidido en dicha delimitación, 
aunque discrepen, como es lógico, en su valoración jurídica. 

b) Se reprocha aSimIsmo que en la demanda Ín!erpuesta p,?r 
APESCO (registrada con el núm. 853/8~) no se haya adjuntado C?pla 
del acto recurrido -la propuesta de lista elevada por la autondad 
española a la Comisión de las Comunidades-, sino de la resolución final 
adoptada por el órgano comunitario ~urope<? Ha de rechazarse la 
objeción, pues con ~aI proceder no se ha mfn~!P?o el arto 49 de n,uestra 
Ley Orgánica. La hsta adoptada por la Comlsl~n de las Comumd~des 
Europeas se limitó a aceptar la propuesta realizada por la autondad 
nacional, por lo que ha habido una completa identidad entre acto 
preparatorio y acto dt;finitivo, perm~tiendo así que con la. aportacíon de 
este último se conociera el contemdo exacto del acto Impugnado en 
amparo. 

e} Tampoco puede prosperar la qu.eja fo~ulada por la,represen~a
ción de las entidades demandadas relattva a la lmprocedenc13 de la cita 
como vulnerado del art. 6.° de la Ley Orgánica del Poder Judicial en la 
citada demanda planteada por APESCO. Se infiere manifiestamente de 
la lectura del escrito de demanda que con la Cita que la actora hace de 
este precepto no se trata de articular una nueva y autónoma Queja de 
amparo, SIllO de señalar que la lesión de los derechos fundamenta~es por 
parte de los órganos judiciales implica, además de una vl:Ilneraclón de 
la Constitución, la infracción del arto 6.° d~ la Ley Orgámca del ~oqer 
Judicial' indicación que es patente, pues el citado precepto legal se limita 
a recon~cer la vigencia de los pnncipios. de--constitucionalidad y de 
legalidad en lo tocante a la vinculación más fuerte de los J~e~es y 
Tribunales a la Constitución y a la ley que a los reglamentos admInistra
tivos, 

3. Mayor complejidad presenta la última de las denuncias realizada 
en relación con los requisitos procesales del recurso de amparo centrada 
en un tema de legitimación. En el recurso promovido por «Lagun Talde·, 
Sociedad Anónima», y otros recurrentes individuales (registrado c.on el 
núm. 669/89), la representación de «Pesquera Laurakbat, Soc,l~dad 
Anónima», y de CEEPESCA afirma que los. actores carecen ~e legitima
ción activa para acudir en amparo. En dIcho re~1!-rso se Impugna la 
Resolución de la Secretaría General de Pesca Mantlma de 26 de enero 
de 1987 ~(por la que se efectúa la revisión, al día l de enero de 1987, del 
censo de las flotas de altura,. gran altura y buques palangreros de m~s. ~e 
100 TRB que operan dentro de los límites geOgráficos de la Comlslon 
de Pesca 'del Atlántico Nordeste»; dicha impugnación se concreta en el 
hecho de que el buque «Corrubedo» figure con «0,00» derechos de Pt:sca. 
La petición de amparo viene presentada en no~bre de la entidad 
«Lagun Talde Sociedad Anónima», y de don Mano Alonso Muñoz y 
otras personas. La parte codemandada sostiene, de un lado, que ~a 
empresa «Lagun Talde, Sociedad Anónima», ~o .fu,e parte en la Vla 
judicial previa, y, de otro, que los recurrentes mdlvlduales carecen. ~e 
mtcrés legítimo en el asunto, ya que, aunque figuraran en la ResoluclOn 
de 26 de enero de J 987 como propietarios del buque «Corrubedo», 
fomlalizaron su venta pocos días después. 

a) Por lo que atañe al primer aspecto del problema, es cierto q~e 
la empresa «Lagun Talde, Sociedad Anónima»,. no fue parte en la. yla 
judicial previa. Se mantiene por su representacló~ que ell~ se .cteblO a 
que el buque «Corrubedo» no pertenecía a. la Citada socIedad. c:n el 
momento en que se interpuso el correspondiente r~curso contencIoso
administrativo. Mas se~ún consta en la documentacIón aportada por las 
partes y en las act~aclOnes remitidas por la A1:'diencia Nacional, la 
escritura de venta del citado buque a la SOCiedad ~(Lagu~ Ta,ld~l 
Sociedad Anónima», se otorgó el día 4 de febrero de 1987, se mscrl~1O 
en el registro el siguiente día 13 y en esa ~isma fec~a.se fir:mó el esento 
de interposición del recurso contencloso-admInlstratlvo, en un 
momento. pues, en el que la propiedad del buque había sido ya 
adquirida por la sociedad hoy recurrent~ en amparo. A ~II.o,?a de 
añadirse que durante el período transcumdo desde la adquISJCIOn del 
buque hasta la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de febn:ro de 198.9 
la empresa «Lagun Talde, Sociedad Anónima», no comparecIó en la vla 
judicial previa, ni en instancia ni ~n apelación, y nada hay que haga 
presumir que desconocía la existenCia de la causa .. ha de entenderse, ~~r 
tanto, que. la parte ha adoptado-una----conduc"La-pastva-~e; con-arreglo a 
lo dispuesto en el arto 46.1 b) de la LOTC, detemuna sI:'- fa}ta de 
legitimación para interponer ahora recurso de amparo conStltuclOnal. 
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b) Distinta solución ha de darse a la cuestión previa en lo 
concerniente a la legitimación de las personas naturales. Alegan las 
partes codemandadas que una vez Que los propietarios individuales 
transmitieron la titulandad del buque «Corrubedo») a «Lagun Talde, 
Sociedad Anónima», perdieron todo interés legítimo que justificara la 
i~lerposición por aquéllos del presente recurso de amparo. Aunque es 
cierto que en el momento en Que se olorgó el poder para recurrir ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, el día 12 de febrero de 1987, 
los re<:urrentes individuales ya habían otorgado escritura de venta, 
formalizada un día después, ello no supone que carezcan de todo interés 
legítimo en el asunto. En efecto, el acto administrativo impugnado fue 
dictado el día 26 de enero de 1987 y publicado el día 3 de febrero 
siguiente en el «Boletín Oficial del EstadQ». Ello significa que el acto 
objeto de impugnación en la vía contencioso-administrativa, primero, y 
después en amparo, fue conocido por los recurrentes cuando aún eran 
propietarios del buque afectado por aquella resolución. En consecuencia, 
esta última pudo haber desplegado efectos perjudiciales para los intere
ses de los entonces propietarios, que, tri. menos en hipótesis, se reflejaran 
en la venta del buque o en otros extremos de su estatuto jurídico. Buena 
pru~l?a de ello es. que f.1~ngún rel?roche se realizó por los órganos 
JudiCIales a su legltImaclOn para mterponer el recurso contencioso
ad~inistrat.i,:,? La existencia, pues, de ese interés justifica la posibilidad 
de .lDterposlclOn del recurso de amparo número 669/89 por las personas 
fíSicas que encabezan la demanda. . 

4. El Abogado del Estado formula dos objeciones al conocimiento 
por parte de este Tribunal de los presentes recursos de amparo 
acumulados. 

'!) En primer lugar, 'sostiene. que lo que en realidad persiguen las 
quejas presentadas es que este Tnbunal controle en última instancia, ya 
que no lo hicieron los órganos de la jurisdicción ordinaria, la adecuación 
de det.ermina40s actos al Derecho 'comunitario europeo, y que dicho 
cometido es ajeno a la competencia de esta jurisdicción constitucional. 

. Tiene razón. el ~bogado del Estado al de~ir que no corresponde al 
Tnbunal ConstitUCIOnal controlar la adecuaCión de la actividad de los 
poderes púbHcos nacionales al Derecho comunitario europeo. Este 
control COl".lpete a los órganos de la jurisdicción ordinaria en cuanto 
ap!icadores que .s<;ln del ordenami~nto comunitario, y, en' su caso, al 
Tnb~nal de ~u~t1c13 de las ComuDldades Europeas a través del recurso 
por mcumphmlento (art. 170 TCEE). La tarea de garantizar la recta 
apli.cación del Derecho comunitario europeo por los poderes públicos 
naCIOnales es, pues, una cuestión de carácter infraconstitucional y por lo 
mismo excluida tanto del ámbito del proceso de amparo como de los 
demás procesos constitucionales. Así 10 ha señalado recientemente este 
Tribunal al afirmar que la integración de España en la Comunidad 
Económica Europea «no significa que por mor del arto 93 se haya dotado 
a las. n0!"lTlas del perepho comunitario europeo de rango y fuerza 
~onstlt~clOnales, nI qUiere en modo alguno decir que la eventual 
mfraccl?n de aquellas normas por una disposición· española entrañe· 
nccesanamente a la vez una conculcación del citado arto 93 de la 
Constitucióm> (STC 28/1991, fundamento jurídico 4,°). 

El recurso de amparo se ha estableCido por el constituyente y 
configurado por el legislador como un metl.io procesal para recabar la 
tutela de las libertades y derechos proclamados en los arts. 14 al 30 de 
la Constitu~ión [arts. 53.2.y 161.1, b), de la Constitución, y 41 de la 
LO!C¡ y solo con la finalIdad de restablecer o preservar los mismos 
(artlcu o 41.3 LOTC). De modo que la única medIda de enjuiciamiento 
aplicable, tanto en este proceso constitucional de amparo como en el 
proceso preferente y sumario seguido ante los Tribunales ordinarios ex 
art. 5~.2 .de la Constitución, es la integrada por los preceptos de la 
Const!tu~16n que reconoc~n aquellos derechos fundamentales y liberta
des pubhcas, cuy~ contemdo y alcance, no obstante, habrá de interpre
tarse de conformidad con los tratados y acuerdos internacionales a que 
hace referencia el arto 10.2 de la Constitución. 

La interpretación a que alude el citado arto 10,2 del texto constitucio
nal no convierte a tales tratados y acuerdos internacionales en canon 
autónomo de vó3;lidez de las normas y actos de los poderes públicos 
desd~ la perspectlva de los derechos fundamentales. Si así fuera sobraría 
la proclamación constitucional de tales derechos, bastando c~n que el 
constiturente hubiera efectuado una remisión a las Declaraciones 
inter~aclOnales de Derechos Humanos o, en general, a los tratados que 
suscnba el Estado español sobre derechos fundamentales y libertades 
públicas. Por el contrario, realizad~ la mencionada proclamación, no 
puede haber duda de que la validez de las disposiciones y actos 
lmpu~na~os en amparo debe medirse sólo por referencia a los preceptos 
constItUCIOnales que reconocen Jos derechos y libertades susceptibles de 
protecci(;m en esta clase de litigios, ~iendo los textos y acuerdos 
mter~acl~nale~ del.,,:rt. 10.2 una fuente mterpretativa que contribuye a 
la mejor IdentlficaclOn del contemdo de los derechos cuya tutela se pide 
.a este Tribunal Constitucional. 

. La adhesión de ~spaña a las Comunidades Europeas no ha alterado 
DI.el canon de. va~Idez en los I?rocesos de amparo ni el carácter del 
Tnbunal ConstItucIonal como «lOtérprete supremo de la Constitución» 
(art. 1.1 LO~C) en tales procesos y respecto de las materias sobre las que 
se ha producIdo, en favor de los órganos comunitarios, la ·atribución del 

. ' 

«ejercicio de competencias derivadas de la ConstituciÓn» (art. 93 de la 
Constitución). En efecto, la vinculación al Derecho comunitario -instru
mentada, con fundamento en el arto 93 de la Constitución, en el Tratado 
de Adhesión- y su primacía sobre el Derecho nacional en las referidas 
materias no pueden relativizar o alterar las previsiones de los arts. 53,2 
y 161.1, b), de la Constitución. Es por ello evidente que no cabe formular 
recurso de amparo frente a normas o actos de las instituciones de la 
Comunidad, sino sólo, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 41.2 de la 
LOTC, contra disposiciones, actos jurídicos o simple vía de hecho de los 
poderes públicos internos. Y es asimismo patente que los motivos de 
amparo han de consistir siempre en lesiones de los derechos fundamen
talcs y libertades públicas enunciados en los arts. 14 a 30 de la 
Constitución [arts. 53.2 y 161.1, b), d~ la Constitución y Titulo III de la 
LOTC], con exclusión, por· tanto, de las eventuales vulneraciones del 
Derecho comunitario, cuyas normas, además de contar con específicos 
medios de tutela, únicamente podrían llegar a tener, en su caso, el valor 
interpretativo que a Jos Tratados internacionales asigna el arto 10.2 de 
la Constitución. 

Consecuentemente, el único canon admisible para resolver las 
demandas de amparo es el del precepto constitucional que proclama el 
derecho o libertad cuya infracción se denuncia, siendo las normas 
comunitarias relativas a las materias sobre las que incide la disposición 
o el acto recurrido en amparo un elemento más para verificar la 
consistencia o inconsistencia de aquella infracción, lo mismo Que sucede 
con la legislación interna en las materias ajenas a la competencia de la 
Comunidad. . 

Desde esta perspectiva, y en relación con el thema decidendi, debe 
tenerse en cuenta que el derecho fundamental invocado -la igualdad
encuentra plena acogida en los Tratados constitutivos de las Comunida
des Europeas y, más en concreto, en atención a la naturaleza de los actos 
impugnados, en el arto 40.3, párrafo 2,°, del TCEE, que excluye (<toda 
discriminación entre productores o consumidores de la Comunidad». 
Este precepto, reiteradamente invocado por las demandas, ofrece en la 
actualidad un contenido y, en consecuencia, una protección similar a la 
di~pensada en el ámbito interno de cada Estado comunitario, tal y como 
reIteradamente han señalado tanto el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas como los Tribunales constitucionales de otros 
Estados miembros. Partiendo de este dala. no deja de ser significativo 
que ni la Comisión de las Comunidades ni el propio Tribunal de Justicia 
en la Sentencia de 26 de abril de 1988 (asunto APESCO), que desestima 
la demanda entablada por la misma asociación de empresarios de pesca 
que ahora pide amparo ante este Tribunal Constitucional, hayan 
opuesto tacha alguna de discriminación, desde la perspectiva comunita
ria, al sistema español de acceso a los caladeros NEAFC o a «las normas 
internas que las autoridades españolas aplican en la elaboración de los 
proyectos de listas» (parágrafo 28), señalando expresamente aquella 
resolución judicial que el juicio de igualdad en cada caso concreto 
corresponde, en consecuencia, a las autoridades y a los órganos 
jurisdiccionales nacionales. 
. En conclusión, pues, es claro también que, en la medida en que se 
Impugne en amparo un acto del poder público que, habiendo sido 
dictado en ejecución del Derecho comunitario europeo, pudiera lesionar 
un derecho fundamental, el conocimiento de tal pretensión corresponde 
a esta jurisdicción constitucional, con independencia de si aquel acto es 
o no regular desde la estricta perspectiva del ordenamiento comunitario 
cl;lropeo. y sin perjuicio del valor que éste tenga a los efectos de lo 
dIspuesto en el arto 10.2 de la Constitución. 

Con cuanto ~ntecede queda dicho, por tanto, que en el presente 
asunto a este Tnbunal no le corresponde resolver si la actividad de los 
poderes públicos aquí impugnada se acomoda o no al Derecho comuni
tario europeo. El único problema sobre el que hemos de pronunciarmos 
es el de SI la normativa estatal y los ,actos de ejecución aplicados a los 
n.:cur.re~tes .s.e compadecen o no con las exi~encias de igualdad y no 
dlscnmmacIon del arto 14 de la Constitución .. 

b) En segundo lugar, el Abogado del Estado afirma que en los casos 
ahora planteados la autoridad nacional no ha actuado en condición de 
tal, ~ino como órgano comunitario, pues se trataba solamente de ejecutar 
lo dispuesto por el Derecho comumtario europeo. Con ello Quiere darse 
a ~n~e~der que,.:n rigor! ~o ha~ría refer~ncia constitucional alguna para 
enJulc!ar la acclO.n admmlstrauva aquí Impugnada, la cual quedaría así 
some~lda exclUSivamente al ordenamiento comunitario europeo y 
exclUida, por tanto, del ámbito de competencia de este Tribunal 
Ctmstitucional. 

Sin ef!1bargo, este planteamiento no puede ser acogido. Es cierto que 
la actuación de la Administración española en relación con el acceso de 
buq~es españoles a Jos caladeros de pesca se encuentra expresamente 
prevista por el Acta de Adhesión y normas complementarias como 
acción resi?ual dentro de uno de los sectores, la pesca, en el que la 
transferenCIa de competencias en favor de la Comunidad Económica 
Europe!1 es más amplia. Pero ello no .debe llevar a considerar que la 
AdmlD~str~ción ya no es Administración nacional, sino mero agente 
comumtano no sujeto al ordenamiento interno. La propia interpretación 
llevada a cabo por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
en la ya cita~a. Sez:¡tencia de 26 de abril de 1988 (asunto APESCO) 
excluye esa hlpotesls al afirmar qu~ «ni el Acta de Adhesión ni los ... 
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Reglamentos indican a las autoridades españolas los criterios según los 
cuales deberán seleccionar los bUQues»; de lo Que resulta Que «las 
autoridades españolas deberán efectuar esta selección (la de los buques 
propuestos en las listas) según las normas de Derecho nacionab) 
(parágrafos 22 y 23). No puede ser de otra forma, ya que la cesión del 
ejercicio de competencias en favor de organismos supranacionales no 
implica Que las autoridades nacionales dejen de estar sometidas al 
ordenamiento interno cuando actúan cumpliendo obligaciones adquiri
das frente a tales organismos, pues también en estos casos siguen siendo 
poder público que está sujeto a la Constitución y al resto del orderia~ 
miento jurídico español (art. 9.1 de la ConstitUCión). 

5. Analizadas y resueltas las objeciones formales formuladas por las 
partes, procede que entremos ya en el examen de la discriminación 
denunciada por los recurrentes. Como se ha dicho, todos los actos 
recurridos encuentran cobertura en la Orden de 12 de junio de 1981 
por la que, en desarrollo del Real Decreto 681/1980, de 28 de marzo, 
se ordena la actividad pesquera de las flotas de altura y gran altura 
dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico 
Nordeste (NEAFC), Como es evidente, dicha norma no estaba sujeta al 
Derecho comunitario europeo en el momento en que se aprobó, pues 
España no formaba parte todavía de la Comunidad. La denuncia de 
discriminación que se realiza tiene, pues, una dimensión dinámica 
expresamente reconocida en las demandas, que se refieren siempre a los 
efectos discriminatorios generados por la aplicación de dicha norma a 
partir de la fecha de aquella integración. 

La discriminación denunci~da se concreta en el hecho de que no 
todos los buques autorizados a faenar pueden hacerlo de la misma 
forma, pues unos disponen de más tiempo o de más licencias para 
realizar sus capturas que otros, siendo los buques encuadrados en 
APESCO los menos favorecidos. 

Para determinar si la distinta situación de los titulares de los buques 
de pesca es producto de un trato discriminatorio, es preciso hacer 
algunas observaciones sobre el funcionamiento mismo del sistema de 
reparto de cuotas de pesca en los caladeros NEAFC. Este sistema se 
encuentra establecido, por lo que se refiere al ordenamiento interno, en 
la tantas veces citada Orden de 12 de junio de 1981. Esta disposición 
administrativa fue dictada con una doble finalidad. Por una {larte, se 
trataba de regular el acceso a unos caladeros como consecuenCIa de las 
restricciones de capturas impuestas ori~inariamente por convenio entre 
España y la CEE, y actualmente denvadas del sistema de capturas 
establecido en el seno de la Comunidad, tal y como ha quedado definido 
en el Acta de Adhesión de España y Portugal. Por otra parte, la norma 
reglamentaria, según se declara en su Exposición de Motivos, creaba el 
marco jurídico que hiciera posible una reestructuración del sector 
pesquero Con vistas a una «óptima utilización de recursos», a un 
aumento del «rendimiento de los buques», al mantenimiento del 
«máximo empleo y actividad económica de los puertos» y al favoreci~ 
miento de «la renovación y la modernización de las flotas». Para 
alcanzar tales objetivos, el criterio utilizado consistió en otorgar el 
derecho de acceso a las pesquerías a los buques que venían faenando 
habitualmente en los citados caladeros (art. 1, norma primera, 1), 
permitiendo al tiempo que las empresas pesqueras cuyos buques gozasen 
de derechos de acceso pudieran acumular éstos en determinados 
supuestos (venta de buques para otras actividades, cambio de zona de 
pesca, desguace con cargo a fondos propios, inmovilización voluntaria, 
etc.; arto 1, norma cuarta, 1). Desdé el año 1981, el sector pesquero que 
faena en los caladeros NEAFC ha sufrido una importante transforrna~ 
ción corno consecuencia de las distintas posibilidades de acumulación 
de derechos de pesca sobre determinados buques que la citada disposi
ción administrativa permitió". Los solicitantes de amparo admüen que el 
sistema implantado por la Orden de 1981 no era en sí mismo 
discriminatorio, y aún reconocen expresamente las razones que lo 
justificaban en su origen, pero afirman que sí lo es desde el ingreso de 
España en la Comunidad Económica Europea porque dicho ingreso 
impone el tratamiento igual de todos los buques de pesca autorizados a 
faenar, sin consideración alguna a eventuales derechos de pesca acumu
lados o adquiridos por determinados buques. 

La primera precisión que ha de hacerse a este planteamiento de la 
cuestión es el relativo al titular del derecho fundamental cuya lesión se 
denuncia. Las demandas se refieren a la distinta situación de las diversas 
asociaciones que agrupan a las empresas del sector. Estas alusiones a las 
asociaciones poseen una clara finalidad ilustrativa: mostrar el reparto 
real de la actividad pesquera. Sin embargo, no pueden llevar a entender 
que la reprochada discriminación, de existir, se produciría entre unas 
asociaciones y otras. Ello por la muy simple razón de que titulares de 
los derechos de acceso no son las asociaciones sino todas y cada una de 
las empresas del sector pesquero en cuestión. No puede aceptarse 
tampoco que la igualdad en el acceso a los caladeros sea predicable de 
los distintos buques autorizados a faenar, que sólo son meras entidades 
fisicas pertenecientes a los auténticos titulares de derechos, es decir, a las 
empresas del sector. No obstante, tal y Como sucede en múltiples 
actividades productivas sujetas a licencia, el instrumento material que 
sustenta la actividad no es absolutamente indiferente para su regulación, 
ya que a menudo sirve, por ejemplo, de marco de referencia para la 
distribución de las licencias. Esto es lo que sucede en el presente caso 

en relación con los buques autorizados a faenar, que al establecerse el 
actual sistema de acceso a los caladeros sirvieron como elemento 
material para determinar quien podía faenar y, posteriormente, corno 
instrumento al que se vinculan los distintos derechos de pesca. Esa 
importancia. sin embargo, no hace de los buques los sujetos de derechos; 
sólo los empresarios del sector son titulares de derechos. y de su 
voluntad depende a la postre el régimen jurídico de los distintos barcos 
y de los derechos de pesca a éstos vinculados. 

6. Concretados el sentido de la regulación del acceso a los caladeros 
NEAFC y quiénes son los titulares de los correspondientes derechos, hay 
Que determinar si el hecho de que no todos los productores cuenten con 
una situación idéntica en el sector supone o no una discriminación 
prohibida por el arto 14 de la Constitución. La respuesta a esta cuestión 
ha de ser negativa. 

Por un lado, corno se ha visto, el sistema de reparto de derechos de 
acceso a los caladeros NEAFC tiene su razón .de ser en el dato 
incuestionable de la escasez de recursos que obliga a restringir la libre 
actividad pesquera·, Ello justifica tanto las medidas de mera restricción 
como las de reestructuración del sector. Así lo reconocen las propias 
demandas, lo ha señalado en relación' con el sector pesquero el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (Sentencia de 14 de 
julio de 1976, asunto Kramer, y, entre las resoluciones más recientes, 
Auto de 10 de octubre de 1989, asunto Comisión/Reino Unido, y 
Sentenda de 13 de noviembre de 1990, asunto Procurator Fiscal/An~ 
drew Marshall), y este Tribunal Constitucional lo ha declarado en 
reiterada jurisprudencia sobre reconversión de diversos sectores produc
tivos (SSTC 39(1982, 45(1982, 9(1986 629(1986). Ciertamente, al 
adoptar esas medidas los poderes públicos encuentran límites que deben 
respetar, entre los cuales se cuenta la necesaria razonabilidad y propor~ 
cionalidad de tales medidas Que eviten desigualdades injustificadas entre 
los productores del sector. 

e} La Orden de 1981 articuló el nuevo sistema "de ordenación 
pesquera en la zona sobre la base de algunas opciones que no pueden ser 
tachadas de irrazonables o arbitrarias, como son, en primer lugar, que 
los derechos de acceso se reservarán a los armadores cuyos buques 
hubieran faenado habitualmente en los caladeros y en segundo lugar, 
que las medidas de fomento previstas se condicionaran al cumplimiento 
de determinados -requisitos que se juzgaban imprescindibles para la 
reestructuración del sector. La nueva regulación se aplicaba de igual 
forma a todos los productores, cuya posición sólo se diferenciaba por un 
dato no dependiente del poder publico: su mayor o menor potencia 
económica en el momento de establecerse el nuevo sistema. Pero es 
claro que ese dato no puede considerarse contrario a la igualdad, pues 
dependía de un hecho objetivo y anterior, cual era la posición ocupada 
por cada empresario de pesca en el mercado, consecuencia dellegíti!110 
ejercicio del derecho a la libertad de empresa (art. 38 de la Constitu
ción). 

Las anteriores consideraciones justifican la razonabilidad del sistema 
introducido eri. su día. Ahora bien, están en lo cierto los actores cuando 
afirman que esa razonabilidad no basta, por' sí sola, para justificar su 
aplicación indefinida. Dicho de otra forma, medidas más o menos 
ocasionales que se adoptan para facilitar la reconversión o reestructura
ción de un sector productivo podrían llegar a chocar con derechos 
constitucionales tales como la libertad de empresa, e incluso con el 
principio de igualdad, si desaparecieran los motivos que justificaron las 
medidas o si los efectos de esas medidas acabaran manifestándose como 
desproporcionados o arbitrarios. 

Pero no es esto último lo que sucede en el supuesto que ahora 
examinamos. Por un lado, es patente la escasez de recursos pesqueros, 
o que justifica que este sector productivo siga estando sujeto a reglas que 
limiten la libre actividad de los productores. Por otro lado, la inicial 
posición de igualdad de los distintos productores en 1981 sólo se ha 
visto modificada por la acción del propio mercado I'egulado por la 
norma administrativa, no por la acción directa y sobrevenida de los 
poderes públicos. todos los productores con derechos de acceso se 
encontraban a la sazón en la misma situación jurídica, dependiendo su 
actuación exclusivamente de la posición económica que ocupaban en el 
mercado, tal y como sucede en todos los sectores productivos no 
monopolizados. La única restricción a la libre competencia radica en la 
exigencia, justificada por motivos de escasez de recursos, de licencia pra 
acceder a los caladeros, "lo que no obsta a que la nueva ordenación de 
la actividad pesquera imflantada por la norma reglamentaria del año 
1981 se aplicara por ieua a todas las empresas del sector o, dicho con 
palabras del Ministeno Fiscal, a que todos los armadores pudieran 
acogerse a dicha ordenación en igualdad de condiciones. La propia 
representación de APESCO así lo admite -aunque discrepe de la 
valoración jurídica que de eIJo haya de hacerse- cuando señala textual
mente 10 siguiente: «si la aplicación de la Orden de 12 de junio de 1981 
perjudica tanto, corno se ha visto, a APESCO es porque los armadoress 
integrados en esta Asociación no optaron por el sistema acumulativo 
descrito, bien porque no pudieron (quienes sólo dispusieran de un 
barco) o no qusieron (dicho sistema bien pudo parecerles inverosímil). 
Tal es, en fin, la causa del trato desigual recibido por APESCO en 
relación con VIGO y CEEPESCA» (folios 12 y 13 del escrito de 
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demanda en el recurso de amparo núm: 853/88). En suma, el ejerccio o . 
no de las facultades sobre acumu1ción de derechos de pesca otorgadas 
por la Orden a los productores Que cumplieran las condiciones allí 
señaladas es lo Que explica la situación actual del sector y las diferencias 
Que dentro del mismo existen entre unos y otros armadores, sin que 
haya mediado nueva acción de los poderess públicos que modifique o 
altere las condiciones del mercado. A ello ha de añadirse que tanto la 
finalidad de reestructuración del sector pesquero que la norma de 
ordenación persigue como la propia envergadura de este objetivo 
permite sostener que el tiempo transcurrido desde entonces no puede 
considerarse excesivo para entender agotados los efectos que se perse
guían. En esta idea -que subyace en el planteamiento de algunas de las 
partes personadas y en la motivación de algunas de las Sentencias 
recaídas en la vía judicial pre'via cuando invocan el principio de 
seguridad jurídica y las expectativas generadas en 1981 dentro del sector 
afeclado- insiste con acierto el Abo~do del Estado al subrayar que es 
razonable que se siga aplicando el sistema implantado en el año 1981 
mientras subsista la titularidad de los buques que se acogieron a la 
Orden, que es la bae misma de la confianza y la seguridad jurídica que 
ha de respetarse en este caso. 

La conclusión, pues, que cabe extraer de cuanto antecede es que el 
sistema establecido para el acceso de buques de pesca a los caladeros 
NEAFC no es ni resulta discriminatorio, única cuestión sobre la que este 
Tribunal puede pronunciarse en esta vía de amparo, y que no prejuzga 
la solución que haya de darse a cualquier otro problema de valIdez que 
pudiera plantearse más allá del ámbito de los derechos fundamentales. 

7. Alcanzada la anterior conclusón, conviene hacer alguna observa
ción adicional en relación con determinadas afirmaciones de las 
demandas. _ Estas reprochan al sistema el establecimiento de unos 
derechos temporalmente indefinidos de acceso a los caladeros de pesca 
que llegan a calificar de «regalías per:Petuas». Sin necesidad de ahondar 
en esta cuestión, que por lo demás sólo supondría una denuncia de 
amenaza de discriminación, o de vulneración de derechos como la 
libertad de empresa, no prote$ibles en amparo, baste añadir las 
siguientes consideraciones. En primer lugar, como advierte el Abogado 
del Estado, el sistema puede ser modificado en cualquier momento por 
el poder públicp competente para ello. En segundo lugar, el Acta de 
Adhesión de España a la Comunidad preve la revisión de todo el sistema 
de acceso a caladeros (arts. 159 y 162). en efecto, este último precepto 
establece que: 

, «Antes d_cl 31 de diciembre de 1992 la Comisión presentará al 
Consejo un informe sobre la situación y las perspectivas de la pesca en 
la Comunidad en función de la aplicación de los arts. 158 y 161. Sobre 
la base de ese informe se efectuarán antes del 31 de diciembre de 1993, 
con arreglo al procedimiento previsto por el arto 43 del TCEE, las 
adaptaciones que resulten necesarias, incluidas las relativas al acceso a 
zonas distintas de las mencionadas en el apdo. 1 del arto 158, que 
surtirán efecto el I de enero de 1996.» , 

Resulta obvio, por tanto, que el actual sistema de acceso a los 
caladeros NEAFC no tiene carácter perpetuo, sino que está sujeto a 
revisión en función de las circunstancias del sector, que corresponde 
valorar a la Comunidad Europea y, en su caso, a las autoridades 
españolas. 

Por otra parte, no cabe tampoco acoger Jos reproches dirigidos contra 
el citado sistema por entender que resultará contrario al ordenamiento 
comunitario cuando entre en vigor el Mercado Unico al no respetar la 
libertad de acceso de todas las empresas pesqueras de los distintos 
Estados comunitarios. Con' independencia de otras consideraciones que 
pudieran hacerse a la luz del Derecho comunitario y que este Tribunal 
ha de orillar forzosamente, desde el prisma de la igualdad constitucional 
la queja carece de consistencia por tratarse de un reproche meramente 
preventivo y, en consecuencia, ajeno a la protección que dispensa el 
recurso de amparo. Pero, además, no puede olvidarse que el sistema de 
distribución de cuotas por Estados establecido por el Reglamento del 
Consejo 170/83, aunque excepcional en el ámbito de la Comunidad 
europea, -se encuentra justificado por las particularidades del sector 
pesquero. tal y como ha reconocido el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades en diversas resoluciones (Sentencia de 14 de julio de 1976, 
asunto Kr-amer, y, entre las resC'tuciones más recientes, Auto de 10 de 
octubre de 1989, asunto Comisión/Reino Unido). 

8. Establecido el carácter no discriminatorio del sistema de cceso a 
los caladeros NEAFC, procede ahora analizar cada uno de los actos 
impugnados en amparo para determinar si participan de la validez de la 
disposición administrativa del que son aplicación o si, por el contrario, 
existe alguna circunstancia que los haga incurrir en la alegada vulnera~ 
ción del arto 14 de la ConstItución. 

a) en la p~mera de las demandas acumuladas, la planteada por 
APE,SCO y regIstrada ~on el número 853/88, se impugna el proyecto 
de 1.lsta de barcos autonzados a faenar durante un determinado período 
de tiempo. Se trata de la propuesta que las autoridades nacionales han 
de elevar a la Comisión de las Comunidades, que es la que concede las 

correspondientes autorizaciones. Desde el' ángulo del principio de 
igualdad, dicha propuesta no incurre en discriminación alguna ya que se 
elabora a partir de un criterio objetivo: los derechos de pesca con que 
cuenta cada empresa pesquera tal y como están atribuidos a los distintos 
barcos autorizados genéricamente para faenar. En la medida en que, 
como ya se ha dicho, el sistema de distribución de cuotas no es 
discriminatorio, tampoco lo es el acto concreto de aplicación, al no 
concurrir en el mismo circunstancia específica alguna que le haga 
acreedor de ese reproch~, 

b) La demanda registrada con el núm. 669/89 impugna la Resolu
ción de la Secretaría General de Pesca, de 26 de enero de 1987, por la 
que se efectúa la revisión, al día l de enero de 1987, del censo de las 
flotas de altura, gran altura y buques palangreros de más de 100 TRB, 
que operan dentro de los lím.ltes geográficos de la NEAFC, por 
discriminar al buque (Corrubedo») haciéndolo figurar con «0.00» 
derechos de pesca. Ninguna desigualdad inconstitucional cabe tampoco 
apreciar en la citada resolución administrativa. La falta de atribución al 
CItado buque de derechos de pesca deriva del cumplimiento de una de 
las previsiones de la Orden de 12 de junio de 1981, la contenida en el 
arto 1, norma quinta. Dicho barco fue vendido por sus propietarios con 
la correspondiente pérdida de los derechos de pesca por libre decisión 
de aquéllos. La corrección constitucional de esta previsión normativa 
como medida de reestructuración del sector, medida cuya previsión era 
perfectamente conocida por la propiedad del buque, excluye la exitencia 
de discriminación. 

c) El mismo razonamiento obliga a desestimar la: deman.da regis
trada con el núm. 1.776/88. en esta se impugna la Resolución de la 
Subdirección General de Relaciones Pesqueras Internacionales Zona 
Norte de 5 de mayo de 1987 por la que se denegó la solicitud de sustituir 
el buque «Punta Torrepia», averiado, por el buque «Corrubedo» .. La 
carencia de derechos de pesca de este último por los motivos amba 
señalados justificó el rechazo de la solicitud presentada. En terminos de 
igualdad constitucional, única perspectiva posible en este proceso de 
amparo, la decisión encuentra plena justificación, habida cuenta de la 
situación antes descrita del citado buque «Corrubedo»), sin que podamos 
decir nada acerca de los criterios que pudieron seguirse para resolver, en 
terminos de mera legalidad, sobre la procedencia o no de la sustitución 
solicitada. 

9. Resueltas las cuestiones suscitadas en torno a las denuncias de 
discriminación, procede que decidamos finalmente sobre la queja 
relativa a la vulneración del arto 24.1 de la Constitución que los 
recurrentes imputan a los órganos judiciales. Como ya indicamos en su 
momento, las demandas de amparo se dirigen, no sólo contra los actos 
administrativos ya examinados, sino también contra las Sentencias 
dictadas en la vía judicial previa por considerar que han lesionado el 
derecho a la tutela Judicial efectiva. La queja consiste en reprochar a los 
órganos judiciales no haber entrado en el fondo del asunto planteado 
ante los mismos o haberlo resuelto de forma arbitraria por prescindir del 
sistema constitucional de fuentes normativas. 

El Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal señalan a este propósito 
que tanto la Audiencia Nacional como el Tribunal' Supremo en los tres 
procesos contencioso-administrativos de los que traen causa los presen
tes recursos de amparo han respondido de forma motivada y razonable 
a los ar$umentos y pretensiones sucitados ante los mismos en cada caso, 
satisfaCiéndose con ello el derechó a obtener tutela judiCial efectiva, 
conforme a la reiterada doctrina de este Tribunal. Así es, en efecto. La 
ratio decidendi común que explica las resoluciones adoptadas por los 
órganos judiciales ha consistido en apreciar que la cuestión suscitada -la 
adecuación o no de una Orden al ordenamiento comunitario europeo
no era propia del procedimiento seguido por los actores: el contencloso
administrativo especial de la Sección 2.a de la Ley 62/1978, de 
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona. 
La razonabilidad de la respuesta dada es manifiesta a la luz de lo 
declarado ya en esta misma Sentencia en relación con la naturaleza no 
constitucional del conflicto entre Derecho comunitario europeo y 
ordenamiento jurídico interno. No se trata, pues, de mia negativa a 
aplicar, el sistema constitucional de fuentes, ya que no se ha puesto en 
tela de juicio la aplicablidad del ordenamiento comunitario en el ámbito 
interno, sino de entender que el camino procesal libremente elegido por 
los actores no ha sido el adecuado, debiendo debatirse los posibles 
conflictos de esa naturaleza en un proceso contencioso-adminIstrativo 
ordinario. 

Pero las resol.u.cione~ judiciales impu$nadas han ido más allá. 
Rcchazada la funclon reVIsora de la adecuaCión al Derecho comunitario 
?c la Orden y de los actos de aplicación de ésta, las Sentencias 
Impugnadas han centrado el debate proc~sal en los únicos términos en 
19s que tal debate era posible dentro del citado procedimiento especial: 
SI eXistía o no yull?~ración d~1 principio de igualJad consagrado en el arto 
14 de la Constnuclon. TambIén sobre este punto se ha recibido respuesta 
motivada y razon~ble, au.nque contraria a las pretensiones de los actores, 
co." le:> Que han Visto satlsfech~ su derecho a la tutela judicial efectiva. 
!'J1~g~n el~mento de arbltranedad cabe apreciar en las resoluciones 
JudICiales Impugnadas con las que, como se ha visto, coincide en lo 
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sl:lsta.nc~al I~ respuesta dada por este Tribunal al entender Que no existe 
~lscnmlO~:lón alguna generada por los actos administrativos objeto de 
Impugnaclon. 

FALLO 

En atención a lodo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA 
AlITORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN 
ESPAÑOLA. 

10083 Sala Primera. Sentencia 65/1991. de 22 de marzo. Recurso 
de amparo 1.067//988. Contra Sentencias del Juzgado de 
Distrito núm. J de Badajo: y del }u=gaJo de Instrucción 
núm. 3 de la misma capital. Libertad de expresión: 
Sentencia condenatoria carente del" correspondiente juicio 
pondera/ira de los ~'alores en conflicto. 

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don 
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y 
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesus Le~uina 
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado 

la siguiente 
EN NOMBRE DEL REY 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo núm. 1.067/1988, interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Julián Caballero Aguado, en nombre 
y representación de don José Luis Gómez Can seco, bajo la dirección 
letrada de don Manuel Navarro Hernán, contra la Sentencia del Juzgado 
de Distrito núm. I de Badajoz. de 13 de febrero de 1988. y contra la del 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de la misma capital de 4 de marzo de 
1988. Han comparecido el Ministerio Fiscal y la Procuradora doña 
María Angeles Manrique Gutiérrez, ésta en nombre y representación de 
don Félix Vázquez Hernández y don Antonio Alvez González, bajo la 
dirección letrada de don José Maria Serret Moreno-Gil. y ha sido 
Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el parecer 
de la Sala. 

1. Antecedentes 

1. Mediante escrito registrado el 9 de junio de 1988, don Julián 
Caballero Aguado, Procurador de los Tribunales, interpuso, en nombre 
y representación de don José Luis Gómez Canseco, recurso de amparo 
frente a la Sentencia dictada el 13 de febrero de 1988 por el Juzgado de 
Distrito núm. I de Badajoz en el juicio de faltas numo 40/88, así como 
frente a la de 4 de marzo de 1988, pronunciada en grado de apelación 
por el Juzgado de Instrucción núm. 3 de dicha ciudad. 

2. Según la declaración de hechos probados consignada en la 
Se-ntcncia del Juez de Distrito. sobre las cinco Quince horas del 12 de 
enero de 1988, dos funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, en 
uniforme y de servicio, estacionaron el coche policial junto al bar 
«Venero)}, de Badajoz, establecimiento en el que penetraron y solicita
ron determinadas consumiciones. Entró asimismo en el establecimiento 
citado don José Luis Gómez Canseco, «quien al fijarse en ambos 
Agentes comenzó a comentar en alta voz que no había derecho a que la 
Policia entrase en los bares, saliendo luego a la calle a tomar nota, según 
dijo, de la matrícula del coche policial, volviendo al bar, en donde 
continuó diciendo en voz alta que no habia derecho a que los Policías 
tomaran café. pues lo que tenian que hacer era patrullar por las calles, 
ya que para eso se les pagaba, oído y visto lo cual por los Agentes, le 
solicitaron correctamente que se identificara ante ellos, a lo que el 
denunciado les respondió que se identificaran primero ellos ante él. 
accediendo los Policías, quienes le exhibieron su carné profesional. 
mostrando luego el denunciado su documento nacional de identidad, 
mientras deCÍa en alta voz que eso lo iba a· saber el Delegado del 
Gobierno, que era amigo suyo. ante lo cual los Agentes le invitaron a 
subir al vehículo policial para su traslado a Comisaría. a lo que se negó 
el denunciado. si bien más tarde accedió a ello». Ya «en Comisaría, 
mientras el denunciado esperaba a que se instruyeran por escrito las 
diligencias correspondientes. comenzó a pasearse nerviosamente por la 
dependencia policial, diciendo al cabo de un rato que él se marchaba, lo 
que intentó hacer, por lo cual el funcionario del Cuerpo Nacional de 
Policía .... que se hallaba de uniforme y de servicio en la Comisaría, trató 
de impedir que se fuera. cogiéndole del suéter que vestía y empujándole 
suavemente, pero como el suelo estaba pulimentado, resbaló y cayó, 
manifestándole al Agente que si sentía algún dolor seria visto por el 
Medico, a lo que el denuncIado se negó, instruyéndose por este último 
hecho el juicio de faltas núm. 145/88». 

En el fallo de la Sentencia del Juez de Distrito se condena al señor 
Gómez Canseco, «como autor de dos faltas contra el orden público del 
art: 570, 6.°, del Código Penal, una de ofensas y otra de desobediencia 

Ha decidido 

Denegar los amparos solicitados. 

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)}. 

Dada en Madrid, a veintidós de marzo de mil novecientos noventa 
y uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López 
Guerra.-Vicente Gimcno Scndra.-Firmado y rubricado. 

leves a A~ntes de la Autoridad}), a las penas de multa de 1.000 pesetas 
y reprensión privada por cada una de ellas. con imposición de arresto 
susututorio de un día por impago de cada 1.000 pesetas de multa en caso 
de insolvencia, así como al pago de las costas, reservándosele todas las 
acciones penales y civiles que le pudieran corresponder por razón de los 
hechos. 

El Juez de Instrucción confirmó la decisión judicial reseñada, frente 
a la que se había alzado en apelación el hoy recurrente en .amparo. 

3. La démanda ante esta sede deducida por la representación de 
don José Luis Gómez Canseco se articula en tres motivos o causas de 
pedir: 

A) En primer lugar, el demandante considera que ha sido objeto de 
«tratos inhumanos y degradantes». prohibidos en el arto 15.1 de la C.E., 
pues al requerir a los Agentes policiales en el bar que se identificaran, 
uno de tales Agentes le mostró su carné «con violento ademán» 
(<<rozándole materialmente un ojO»); luego fue conducido por la fuerza 
a Comisaría, donde estuvo detenido y recibió un empujón por parte de 
uno de los Policías de servicio, empujón que le hizo caer al suelo 
causándole un hematoma. 

B) En segundo lugar, el demandante hace constar que en la noche 
de su detención «se le practicaron las diligencias penales ... sin 
informarle, de forma inmediata ... de sus derechos y de las razones de 
su detención y, sobre todo, sin que le fuera ofrecida la asistencia de un 
Abogado, que ya había recabado», de modo que se produjo .la vulnera
ción de los derechos proclamados en el arto 17.3 de la c.E. «Ello entraña, 
sin duda, la nulidad de todas las dili$encias penales -y de los 
subsiguientes juicios- por indefensión. e. mcluso, puede constituir un 
ataque al derecho de presunción de inocencia». 

C) Por último. aduce el demandante que «el derecho de critica, de 
crítica sana, de simple denuncia social. ni Siquiera dirigida directamente 
a unos funcionarios de Policía, sino a otras personas reducidas (sic) 
-aunque fuera en voz alta-, en el recinto de un bar, a las cinco de la 
mañana. sin escándalo de clase alguna. y todo ello sin animus iniuriandi, 
sino con Qnimus criticandi, constituye. sin duda alguna, una libertad 
plenamente amparada por el artículo 20.1 a) [de la C.E.] ...• sin que ni 
por asomo pueda sostenerse· que traspasó los limites que el mismo 
precepto señala». Las expresiones proferidas deben. pues, enmarcarse en 
el ámbito de la libertad de expresión. En modo alguno suponen 
«imputaciones conceptuales deshonoran tes, menospreciadoras o, 
incluso, perjudiciales para los miembros del Cuerpo de· la Policía 
Nacional. ni tan siquiera entrañan el menor desprestigio para la función 
pública. en sí, ni para las Instituciones del Estado». 

Por ello. las Sentencias impugnadas violan el arto 20.1 a) de la c.E. 
Termina el demandante suplicando que se le otorgue el amparo 

solicitado y se declare la nulidad de las decisiones judiciales referidas, 
la suspensión de cuya ejecución interesa jgualmente por otrosi. Suplica 
también, en fin. y para su momento, la práctica de prueba documental, 
consistente en que se recabe de la Comisaría de Policía de Badajoz, 
Inspección de Guardia, testimonio literal de las diligencias núm. 479 
que le fueron instruidas el 12 de enero de 1988, y del Juzgado de Distrito 
núm. 1 de los de Badajoz testimonio literal del acta del juicio de faltas 
núm, 40/88 que le fue seguidO. 

4. Por providencia de 4 de julio de 1988. acordó la Sección admitir 
a trámite la presente demanda de amparo, sin pe:juicio ,de lo que 
resultase de sus antecedentes, así como. a tenor de lo dIspuesto en el arto 
51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC). requerir 
atentamente a los Juzgados de Distrito núm. J y de Instrucción núm. 3, 
ambos de Badajoz, para que remitieran testimonio de las actuaciones 
correspondientes. interesándose al propio tiempo el emplazamiento de 
quienes hubieran sido parte en el procedimiento. con excepción del 
recurrente, para que en el plazo de diez días pudieran comparecer en este 
proceso constitucional. Igualmente, y de conformidad con lo solicitado 
por el actor. se ordenó formar pieza separada para la sustanciación del 
mcidente de suspensión. 

5. Con fecha de 15 de julio. y dado que el demandante, evacuando 
el trámite a que se refiere el arto 56 de fa LOTC, había afirmado que por 
equivocada mformación solicitó la suspensión de la ejecución de la 
Sentencia del Juzgado de Distrito que impugna cuando ya había sido 
ejecutada, solicitando que se dejase sin efecto la pieza de suspensión por 
carecer ya de finalidad, la Sala resolvió acceder a lo interesado y decretar 
el archivo de dicha pieza. 


